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INICIATIVA LEGISLATIVA

PROYECTO DE LEY

11-20/PL-000001, Proyecto de Ley por la que se regulan los perros de asistencia a personas con dis-
capacidad en Andalucía

Informe de la Ponencia designada en el seno de la Comisión de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación
Sesión de la Comisión de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 26 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 2 de diciembre de 2021

A LA COMISIÓN DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

La Ponencia constituida, de acuerdo con lo previsto en el artículo 116.1 del Reglamento del Parlamento 
de Andalucía, para la tramitación del Proyecto de Ley por la que se regulan los perros de asistencia a 
personas con discapacidad en Andalucía (núm. expte. 11-20/PL-000001), integrada por los diputados don 
Rafael Francisco Caracuel Cáliz, del Grupo Parlamentario Popular Andaluz; don Jesús Fernández Martín, del 
Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía; doña Ana Gil Román, del Grupo Parlamentario Vox 
en Andalucía; doña Mercedes María López Romero, del Grupo Parlamentario Ciudadanos, y doña Carmen 
Dolores Velasco González, del Grupo Parlamentario Socialista, en sesión celebrada el día 26 de noviembre 
de 2021, ha aprobado el siguiente

INFORME

1. En relación con la exposición de motivos del Proyecto de Ley, la Ponencia propone a la Comisión la 
aceptación de las enmiendas números 177 y 178, presentadas por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos 
por Andalucía, y la 227, propuesta por el Grupo Parlamentario Socialista, habida cuenta de que la Sra. Velasco, 
el Sr. Caracuel, la Sra. López y el Sr. Fernández muestran su parecer favorable a esa propuesta, mientras 
que la Sra. Gil muestra su parecer contrario al respecto.

La Ponencia, con el parecer favorable de todos los ponentes, no propone a la Comisión la aceptación de 
la enmienda 226, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista.

2. En relación con la letra a) del artículo 2 del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer favorable 
de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de la enmienda 179, presentada por el Grupo 
Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía.

La Ponencia, con el parecer favorable de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de la 
enmienda 180, presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía, en relación con la 
letra b) del artículo 2 del Proyecto de Ley.
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La Ponencia, con el parecer favorable de todos los ponentes, no propone a la Comisión la aceptación de 
las consignadas con los números 6, del Sr. Crespo García; 22, del Sr. Sánchez Moreno; 38, del Sr. Molina 
Arroyo; 54, de la Sra. Rodríguez-Rubio Vázquez; 70, de la Sra. Mora Grande; 86, de la Sra. González 
Fernández; 102, de la Sra. García Bueno; 118, de la Sra. Villaverde Valenciano, 133, de la Sra. Aguilera 
Clavijo; 150, de la Sra. Dorado Balmón, y 166, de la Sra. García Casaucau, todos ellos diputados no ads-
critos, en relación con la letra d) del artículo 2 del Proyecto de ley. 

Asimismo, la Ponencia no propone a la Comisión la aceptación de la enmienda 181, presentada por el 
Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía, habida cuenta de que el Sr. Caracuel, la Sra. López y 
la Sra. Gil muestran su parecer contrario a esa propuesta, mientras que el Sr. Fernández muestra su parecer 
favorable al respecto y la Sra. Velasco se abstiene.

La Ponencia propone a la Comisión la aceptación de la enmienda 217, presentada por los Grupos Parla-
mentarios Popular Andaluz y Ciudadanos, habida cuenta de que el Sr. Caracuel, la Sra. López y la Sra. Gil 
muestran su parecer favorable a esa propuesta, mientras que el Sr. Fernández muestra su parecer contrario 
al respecto y la Sra. Velasco se abstiene.

La Ponencia, con el parecer favorable de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de la 
enmienda número 182, en relación con el apartado h) del artículo 2 del Proyecto de ley, presentada por el 
Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía.

En relación con el apartado k) del artículo 2 del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer favorable 
de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de las enmiendas números 5, del Sr. Crespo 
García; 21, del Sr. Sánchez Moreno; 37, del Sr. Molina Arroyo; 53, de la Sra. Rodríguez-Rubio Vázquez; 69, 
de la Sra. Mora Grande; 85, de la Sra. González Fernández; 101, de la Sra. García Bueno; 117, de la 
Sra. Villaverde Valenciano; 134, de la Sra. Aguilera Clavijo; 149, de la Sra. Dorado Balmón, y 165, de la 
Sra. García Casaucau, todos ellos diputados no adscritos; 183, presentada por el Grupo Parlamentario Unidas 
Podemos por Andalucía; 218, presentada por los Grupos Parlamentarios Popular Andaluz y Ciudadanos, 
y 229, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, al expresarse aquellas en los mismos términos. 

Asimismo, en relación con el apartado l) del artículo 2 del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer 
favorable de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de las enmiendas números 1, del 
Sr. Crespo García; 17, del Sr. Sánchez Moreno; 33, del Sr. Molina Arroyo; 49, de la Sra. Rodríguez-Rubio 
Vázquez; 65, de la Sra. Mora Grande; 81, de la Sra. González Fernández; 97, de la Sra. García Bueno; 113, 
de la Sra. Villaverde Valenciano; 129, de la Sra. Aguilera Clavijo; 145, de la Sra. Dorado Balmón, y 161, de 
la Sra. García Casaucau, todos ellos diputados no adscritos; 184, presentada por el Grupo Parlamentario 
Unidas Podemos por Andalucía, y 228, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, al expresarse 
aquellas en los mismos términos.

La Ponencia propone a la Comisión la aceptación de la enmienda 185, presentada por el Grupo Parla-
mentario Unidas Podemos por Andalucía, que supone la adición de una letra m) en el artículo 2 del Proyecto 
de Ley, con el parecer favorable de la Sra. Velasco, el Sr. Caracuel, la Sra. López y el Sr. Fernández, y el 
parecer contrario de la Sra. Gil.

La Ponencia, con el parecer favorable de todos los ponentes, propone a la Comisión en relación con el 
artículo 2 del Proyecto de ley, la aceptación de la enmienda 186 de adición de una nueva letra n) y de la 
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enmienda 187 de adición de nueva letra ñ), ambas propuestas por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos 
por Andalucía.

3. En relación con el artículo 3 del Proyecto de Ley, la Ponencia no propone a la Comisión la aceptación 
de la enmienda 188, presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía, habida cuenta 
de que la Sra. Velasco, el Sr. Caracuel, la Sra. López y la Sra. Gil muestran su parecer contrario a la incorpo-
ración de la mencionada enmienda, mientras que el Sr. Fernández muestra su parecer favorable al respecto.

4. En relación con el artículo 4 del Proyecto de Ley, la Ponencia propone a la Comisión la aceptación de 
la enmienda 189, presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía, habida cuenta de 
que la Sra. Velasco, el Sr. Caracuel, la Sra. López y el Sr. Fernández muestran su parecer favorable a esa 
propuesta, mientras que la Sra. Gil muestra su parecer contrario al respecto.

La Ponencia no propone a la Comisión la aceptación de la enmienda 230, presentada por el Grupo Parlamen-
tario Socialista, habida cuenta de que la Sra. Velasco y el Sr. Fernández muestran su parecer favorable a esa 
propuesta, mientras que el Sr. Caracuel, la Sra. López y la Sra. Gil muestran su parecer contrario al respecto.

5. En relación con el apartado 2) del artículo 6 del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer favorable 
de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de las enmiendas 7, del Sr. Crespo García; 23, 
del Sr. Sánchez Moreno; 39, del Sr. Molina Arroyo; 55, de la Sra. Rodríguez-Rubio Vázquez; 71, de la 
Sra. Mora Grande; 87, de la Sra. González Fernández; 103, de la Sra. García Bueno; 119, de la Sra. Villa-
verde Valenciano; 135, de la Sra. Aguilera Clavijo; 151, de la Sra. Dorado Balmón, y 168, de la Sra. García 
Casaucau, todos ellos diputados no adscritos; 190, presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos 
por Andalucía; 219, presentada por los Grupos Parlamentarios Popular Andaluz y Ciudadanos, y 231, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socialista, al expresarse aquellas en los mismos términos.

6. La Ponencia, con el parecer favorable de todos los ponentes, en relación con el artículo 7 del Proyecto 
de Ley, propone a la Comisión la aceptación de las enmiendas números 2, del Sr. Crespo García; 18, del 
Sr. Sánchez Moreno; 34, del Sr. Molina Arroyo; 50, de la Sra. Rodríguez-Rubio Vázquez; 66, de la Sra. Mora 
Grande; 82, de la Sra. González Fernández; 98, de la Sra. García Bueno; 114, de la Sra. Villaverde Valen-
ciano; 130, de la Sra. Aguilera Clavijo; 146, de la Sra. Dorado Balmón, y 162, de la Sra. García Casaucau, 
todos ellos diputados no adscritos, al expresarse aquellas en idénticos términos en relación a la adición de 
un nuevo apartado t). 

7. En relación con el artículo 10 del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer favorable de todos 
los ponentes, no propone a la Comisión la aceptación de las enmiendas 8, del Sr. Crespo García; 24, del 
Sr. Sánchez Moreno, 40, del Sr. Molina Arroyo; 56, de la Sra. Rodríguez-Rubio Vázquez; 72, de la Sra. Mora 
Grande; 88, de la Sra. González Fernández; 104, de la Sra. García Bueno; 120, de la Sra. Villaverde Valen-
ciano; 136, de la Sra. Aguilera Clavijo; 152, de la Sra. Dorado Balmón, y 167, de la Sra. García Casaucau, 
todos ellos diputados no adscritos. 

La Ponencia, con el parecer favorable de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de la 
enmienda 232, del Grupo Parlamentario Socialista, lo que supone la aceptación sustancial de la enmienda 191, 
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del Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía, al expresarse aquellas en términos esencialmente 
análogos.

Asimismo, en relación con el apartado 5) del artículo 10 del Proyecto de Ley, con el parecer favorable 
de todos los ponentes, la Ponencia propone a la Comisión la aceptación de las enmiendas números 9, del 
Sr. Crespo García; 25, del Sr. Sánchez Moreno; 41, del Sr. Molina Arroyo; 57, de la Sra. Rodríguez-Rubio 
Vázquez; 73, de la Sra. Mora Grande; 89, de la Sra. González Fernández; 105, de la Sra. García Bueno; 121, 
de la Sra. Villaverde Valenciano; 137, de la Sra. Aguilera Clavijo; 153, de la Sra. Dorado Balmón ,y 169, de 
la Sra. García Casaucau, todos ellos diputados no adscritos, al expresarse aquellas en idénticos términos.

8. En relación con la letra a) del artículo 11 del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer favorable 
de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de la enmienda 233, del Grupo Parlamentario 
Socialista, lo que supone la aceptación sustancial de las enmiendas números 10, del Sr. Crespo García; 26, 
del Sr. Sánchez Moreno; 42, del Sr. Molina Arroyo; 58, de la Sra. Rodríguez-Rubio Vázquez; 74, de la 
Sra. Mora Grande; 90, de la Sra. González Fernández; 106, de la Sra. García Bueno; 122, de la Sra. Villa-
verde Valenciano; 138, de la Sra. Aguilera Clavijo; 154, de la Sra. Dorado Balmón, y 172, de la Sra. García 
Casaucau, todos ellos diputados no adscritos, y 192, presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos 
por Andalucía, al expresarse aquellas en términos sustancialmente análogos. 

En relación con el apartado b) del artículo 11 del Proyecto de Ley, la Ponencia no propone a la Comisión 
la aceptación de las enmiendas números 11, del Sr. Crespo García; 27, del Sr. Sánchez Moreno; 43, del 
Sr. Molina Arroyo; 59, de la Sra. Rodríguez-Rubio Vázquez; 75, de la Sra. Mora Grande; 91, de la Sra. González 
Fernández; 107, de la Sra. García Bueno; 123, de la Sra. Villaverde Valenciano; 139, de la Sra. Aguilera 
Clavijo; 155, de la Sra. Dorado Balmón, y 170, de la Sra. García Casaucau, todos ellos diputados no ads-
critos, habida cuenta de que la Sra. Velasco, el Sr. Caracuel, la Sra. López y el Sr. Fernández muestran su 
parecer contrario a esa propuesta, mientras que la Sra. Gil muestra su parecer favorable al respecto. 

La Ponencia propone a la Comisión, con el parecer favorable de todos los ponentes, la aceptación de la 
enmienda 194, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista.

Finalmente, el Sr. Fernández retira la enmienda número 193.
En relación con el apartado c) del artículo 11 del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer favorable 

de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de las enmiendas números 16, del Sr. Crespo 
García; 32, del Sr. Sánchez Moreno; 48, del Sr. Molina Arroyo; 64, de la Sra. Rodríguez-Rubio Vázquez; 80, 
de la Sra. Mora Grande; 96, de la Sra. González Fernández; 108, de la Sra. García Bueno; 124, de la 
Sra. Villaverde Valenciano; 140, de la Sra. Aguilera Clavijo; 160, de la Sra. Dorado Balmón, y 173, de la 
Sra. García Casaucau, todos ellos diputados no adscritos, al ser de idéntico contenido. Esta aceptación supone 
la aceptación sustancial de la enmienda 195, presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por 
Andalucía, al ser de contenido esencialmente análogo.

En relación con el apartado d) del artículo 11 del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer favorable 
de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de las enmiendas números 12, del Sr. Crespo 
García; 28, del Sr. Sánchez Moreno; 44, del Sr. Molina Arroyo; 60, de la Sra. Rodríguez-Rubio Vázquez; 76, 
de la Sra. Mora Grande; 92, de la Sra. González Fernández; 109, de la Sra. García Bueno; 125, de la 
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Sra. Villaverde Valenciano; 141, de la Sra. Aguilera Clavijo; 156, de la Sra. Dorado Balmón, y 171, de la 
Sra. García Casaucau, todos ellos diputados no adscritos, al ser de idéntico contenido. Esta aceptación supone 
la aceptación sustancial de la enmienda 196, presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por 
Andalucía, al ser de contenido esencialmente análogo.

9. En relación con la letra a) del apartado 2 del artículo 12 del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer 
favorable de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de las enmiendas 197, presentada 
por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía; 220, presentada por los Grupos Parlamenta-
rios Popular Andaluz y Ciudadanos, y 234, propuesta por el Grupo Parlamentario Socialista, al expresarse 
aquellas en idénticos términos.

10. En relación con el apartado 1) del artículo 14 del Proyecto de Ley, la Ponencia propone a la Comisión 
la aceptación de la enmienda 198, presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía, 
habida cuenta de que la Sra. Velasco, el Sr. Fernández y la Sra. Gil muestran su parecer favorable a esa 
propuesta, mientras que el Sr. Caracuel y la Sra. López muestran su parecer contrario al respecto. 

En relación con el apartado 2) del artículo 14 del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer favorable 
de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de la enmienda 199, presentada por el Grupo 
Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía.

11. En relación con el artículo 17 del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer favorable de todos los 
ponentes, propone a la Comisión la aceptación de las enmiendas números 13, del Sr. Crespo García; 29, del 
Sr. Sánchez Moreno; 45, del Sr. Molina Arroyo; 61, de la Sra. Rodríguez-Rubio Vázquez; 77, de la Sra. Mora 
Grande; 93, de la Sra. González Fernández; 110, de la Sra. García Bueno; 126, de la Sra. Villaverde Valen-
ciano; 142, de la Sra. Aguilera Clavijo; 157, de la Sra. Dorado Balmón, y 175, de la Sra. García Casaucau, 
todos ellos diputados no adscritos; 200, presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Anda-
lucía; 221, presentada por los Grupos Parlamentarios Popular Andaluz y Ciudadanos, y 235, presentada por 
el Grupo Parlamentario Socialista, al expresarse aquellas en los mismos términos.

12. En relación con el artículo 19, la Ponencia no propone a la Comisión la aceptación de las enmiendas 201 
y 236, propuestas por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía y Grupo Parlamentario Socialista, 
respectivamente, habida cuenta de que la Sra. Velasco y el Sr. Fernández muestran su parecer favorable a esa 
propuesta, mientras que el Sr. Caracuel, la Sra. López y la Sra. Gil muestran su parecer contrario al respecto.

13. En relación con el artículo 21 del Proyecto de Ley, la Ponencia propone a la Comisión la aceptación 
de la enmienda de adición 202, propuesta por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía, 
habida cuenta de que la Sra. Velasco, el Sr. Caracuel, la Sra. López y el Sr. Fernández muestran su parecer 
favorable a esa propuesta, mientras que la Sra. Gil muestra su parecer contrario al respecto.

La Ponencia no propone a la Comisión la aceptación de las enmiendas 203, 204 y 205, de adición de 
artículos bis, ter y quáter, respectivamente, presentadas por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por 
Andalucía, habida cuenta de que la Sra. Velasco y el Sr. Fernández muestran su parecer favorable a esa 
propuesta, mientras que el Sr. Caracuel, la Sra. López y la Sra. Gil muestran su parecer contrario al respecto. 
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14. En relación con el artículo 22 del Proyecto de Ley, la Ponencia no propone a la Comisión la aceptación 
de la enmienda 206, presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía, habida cuenta 
de que la Sra. Velasco y el Sr. Fernández muestran su parecer favorable a esa propuesta, mientras que el 
Sr. Caracuel, la Sra. López y la Sra. Gil muestran su parecer contrario al respecto.

Asimismo, la Ponencia no propone a la Comisión la aceptación de la enmienda de adición 237, presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, habida cuenta de que la Sra. Velasco y el Sr. Fernández muestran 
su parecer favorable a esa propuesta, mientras que el Sr. Caracuel, la Sra. López y la Sra. Gil muestran su 
parecer contrario al respecto.

15. En relación con el artículo 26.1 del Proyecto de Ley, la Ponencia propone a la Comisión la aceptación 
de la enmienda 207 presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía, habida cuenta 
de que la Sra. Velasco, el Sr. Caracuel, la Sra. López y el Sr. Fernández muestran su parecer favorable a 
esa propuesta, mientras que la Sra. Gil muestra su parecer contrario al respecto.

La Ponencia, con el parecer favorable de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de las 
enmiendas números 3, del Sr. Crespo García; 19, del Sr. Sánchez Moreno; 35, del Sr. Molina Arroyo; 51, 
de la Sra. Rodríguez-Rubio Vázquez; 67, de la Sra. Mora Grande; 83, de la Sra. González Fernández; 99, 
de la Sra. García Bueno; 115, de la Sra. Villaverde Valenciano; 131, de la Sra. Aguilera Clavijo; 147, de la 
Sra. Dorado Balmón, y 163, de la Sra. García Casaucau, todos ellos diputados no adscritos, en lo relativo 
a la adición al artículo 26.2 de una nueva letra h). 

Asimismo, la Ponencia propone a la Comisión la aceptación de la enmienda 208, de adición de un apartado g) 
al artículo 26. 2 del Proyecto de Ley, presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalu-
cía, lo que supone la aceptación sustancial de las enmiendas 3, del Sr. Crespo García; 19, del Sr. Sánchez 
Moreno; 35, del Sr. Molina Arroyo; 51, de la Sra. Rodríguez-Rubio Vázquez; 67, de la Sra. Mora Grande; 83, 
de la Sra. González Fernández; 99, de la Sra. García Bueno; 115, de la Sra. Villaverde Valenciano; 131, 
de la Sra. Aguilera Clavijo; 147, de la Sra. Dorado Balmón, y 163, de la Sra. García Casaucau, todos ellos 
diputados no adscritos, en lo relativo a la adición de una nueva letra g) al artículo 26.2 del Proyecto de Ley, 
habida cuenta de que la Sra. Velasco, el Sr. Caracuel, la Sra. López y el Sr. Fernández muestran su parecer 
favorable a esa propuesta, mientras que la Sra. Gil muestra su parecer contrario al respecto.

16. En relación con el artículo 27 del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer favorable de todos 
los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de la enmienda de adición 209, presentada por el Grupo 
Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía. 

17. En relación con el artículo 28 del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer favorable de todos 
los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de las enmiendas 210 y 211, que suponen la adición de 
nuevos puntos 3 y 4, propuestas ambas por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía.

18. En relación con la adición de un nuevo capítulo III al Proyecto de Ley, la Ponencia no propone a la 
Comisión la aceptación de las enmiendas números 4, del Sr. Crespo García; 20, del Sr. Sánchez Moreno; 36, 
del Sr. Molina Arroyo; 52, de la Sra. Rodríguez-Rubio Vázquez; 68, de la Sra. Mora Grande; 84, de la 
Sra. González Fernández; 100, de la Sra. García Bueno; 116, de la Sra. Villaverde Valenciano; 132, de la 
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Sra. Aguilera Clavijo; 148, de la Sra. Dorado Balmón, y 164, de la Sra. García Casaucau, todos ellos diputados 
no adscritos, habida cuenta de que la Sra. Velasco, el Sr. Caracuel, la Sra. López y la Sra. Gil muestran su 
parecer contrario al respecto, mientras que el Sr. Fernández muestra su parecer favorable a esa propuesta.

19. En relación con la disposición adicional primera del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer 
favorable de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de la enmienda 212, presentada por 
el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía.

20. En relación con la disposición adicional tercera del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer 
favorable de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de las enmiendas números 14, del 
Sr. Crespo García; 30, del Sr. Sánchez Moreno; 46, del Sr. Molina Arroyo; 62, de la Sra. Rodríguez-Rubio 
Vázquez; 78, de la Sra. Mora Grande; 94, de la Sra. González Fernández; 111, de la Sra. García Bueno; 127, 
de la Sra. Villaverde Valenciano; 143, de la Sra. Aguilera Clavijo; 158, de la Sra. Dorado Balmón, y 174, de la 
Sra. García Casaucau, todos ellos diputados no adscritos; 213, presentada por el Grupo Parlamentario Unidas 
Podemos por Andalucía; 222, presentada por los Grupos Parlamentarios Popular Andaluz y Ciudadanos, 
y 238, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, al estar aquellas redactadas en los mismos términos.

La Ponencia no propone a la Comisión la aceptación de la enmienda 242, presentada por el Grupo 
Parlamentario Vox en Andalucía, habida cuenta de que la Sra. Velasco, el Sr. Caracuel, la Sra. López y 
el Sr. Fernández muestran su parecer contrario al respecto, mientras que la Sra. Gil muestra su parecer 
favorable a esa propuesta.

21. La Ponencia propone a la Comisión la aceptación de la enmienda 214, presentada por el Grupo Par-
lamentario Unidas Podemos por Andalucía, que supone la adición de una nueva disposición adicional sexta, 
habida cuenta de que la Sra. Velasco, el Sr. Caracuel, la Sra. López y el Sr. Fernández muestran su parecer 
favorable al respecto, mientras que la Sra. Gil muestra su parecer contrario a esa propuesta.

22. La Ponencia, con el parecer favorable de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación 
de la enmienda 215, presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía, de adición de 
una nueva disposición adicional séptima.

23. La Ponencia, con el parecer favorable de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de 
las enmiendas 223, presentada por el Grupo Parlamentario Popular Andaluz y Ciudadanos, y 239, presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, que suponen la adición de una nueva disposición adicional octava, al 
estar aquellas redactadas en idénticos términos. 

24. En relación a la disposición transitoria primera del Proyecto de Ley, la Ponencia, con el parecer 
favorable de todos los ponentes, propone a la Comisión la aceptación de la enmienda 240, del Grupo Par-
lamentario Socialista, lo que supone la aceptación sustancial de las enmiendas números 15, del Sr. Crespo 
García; 31, del Sr. Sánchez Moreno; 47, del Sr. Molina Arroyo; 63, de la Sra. Rodríguez-Rubio Vázquez; 79, 
de la Sra. Mora Grande; 95, de la Sra. González Fernández; 112, de la Sra. García Bueno; 128, de la 
Sra. Villaverde Valenciano; 144, de la Sra. Aguilera Clavijo; 159, de la Sra. Dorado Balmón, y 176, de la 
Sra. García Casaucau, todos ellos diputados no adscritos; 216, presentada por el Grupo Parlamentario 
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Unidas Podemos por Andalucía; 224 y 225, presentadas por los Grupos Parlamentarios Popular Andaluz y 
Ciudadanos, al expresarse aquellas en términos sustancialmente análogos. 

25. En relación a la disposición transitoria segunda del Proyecto de Ley, la Ponencia no propone a la 
Comisión la aceptación de la enmienda 241, presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Andalucía, 
habida cuenta de que la Sra. Velasco, el Sr. Caracuel, la Sra. López y el Sr. Fernández muestran su parecer 
contrario al respecto, mientras que la Sra. Gil muestra su parecer favorable a esa propuesta.

26. Como consecuencia de la aceptación de algunas de las enmiendas relacionadas en este informe, se 
procede a efectuar las oportunas correcciones técnicas del Proyecto de Ley.

27. Como anexo se acompaña el texto resultante de la incorporación al Proyecto de Ley de las modifi-
caciones que la Ponencia propone a la Comisión en el presente Informe.

ANEXO

Proyecto de ley Por la que se regulan los Perros de asistencia  
a Personas con discaPacidad en andalucía

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CAPÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Definiciones.
Artículo 3. Ámbito de aplicación.
Artículo 4. Clasificación de perros de asistencia.

CAPÍTULO I. DEL DERECHO DE ACCESO AL ENTORNO

SECCIÓN 1.ª Del contenido del derecho de acceso al entorno y su ejercicio
Artículo 5. Derecho de acceso al entorno.
Artículo 6. Limitaciones del derecho de acceso.
Artículo 7. Alcance del derecho de acceso en entornos de uso público.
Artículo 8. Alcance del derecho de acceso en entornos privados de uso colectivo.
Artículo 9. Normas de acceso al entorno laboral.
Artículo 10. Normas de acceso a los medios de transporte y centros docentes.
Artículo 11. Entornos excluidos del derecho de acceso.
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SECCIÓN 2.ª Derechos y obligaciones. Responsabilidad por daños
Artículo 12. Derechos y obligaciones de las personas usuarias de perros de asistencia.
Artículo 13. Derechos y obligaciones de las personas educadoras de cachorros y adiestradoras de 

perros de asistencia en formación.
Artículo 14. Responsabilidad por daños.

SECCIÓN 3.ª De las condiciones sanitarias de los perros de asistencia y de su adiestramiento
Artículo 15. Condiciones higiénico-sanitarias.
Artículo 16. Centros de adiestramiento.
Artículo 17. Capacitación profesional para el adiestramiento.

SECCIÓN 4.ª Del reconocimiento y Registro de Perros de Asistencia
Artículo 18. Identificaciones y acreditaciones.
Artículo 19. Procedimiento de reconocimiento de la condición de perro de asistencia.
Artículo 20. Suspensión de la condición de perro de asistencia.
Artículo 21. Pérdida de la condición de perro de asistencia.
Artículo 22. Registro de Perros de Asistencia de Andalucía.

CAPÍTULO II DEL RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 23. Potestad sancionadora y régimen jurídico.
Artículo 24. Sujetos responsables.
Artículo 25. Órganos competentes y procedimiento.
Artículo 26. Infracciones.
Artículo 27. Sanciones.
Artículo 28. Prescripción de las infracciones y sanciones.

Disposición adicional primera. Convenios.
Disposición adicional segunda. Toma de conciencia social.
Disposición adicional tercera. Casos especiales de residencia temporal y de perros acreditados fuera 

de Andalucía.
Disposición adicional cuarta. Referencias normativas a perros guía.
Disposición adicional quinta. Actualización de sanciones.

Disposición transitoria primera. Perros guía de personas ciegas o con discapacidad visual.
Disposición transitoria segunda. Perros de asistencia acreditados por otras Administraciones o por 

asociaciones o federaciones internacionales.
Disposición transitoria tercera. Procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
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Disposición final primera. Adaptación de las ordenanzas municipales.
Disposición final segunda. Actualización de la póliza de seguro de responsabilidad civil.
Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario.
Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Constitución española, en los artículos 9.2 y 49, obliga a los poderes públicos a remover los obstáculos 
que impidan la plena participación social de las personas con discapacidad y les compele a prestarles una 
especial atención en las políticas públicas. En su virtud, el Texto Refundido de la Ley General de Derechos 
de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, garantiza el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio real 
y efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del 
resto de la ciudadanía, a través de la promoción de la autonomía personal, de la accesibilidad universal, del 
acceso al empleo, de la inclusión en la comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma 
de discriminación. En concreto, en su artículo 23.2.c) considera expresamente la asistencia animal entre los 
distintos apoyos complementarios que son necesarios para garantizar la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad y que, por tanto, deben formar parte de las condiciones básicas de accesibilidad 
a los diferentes entornos.

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo 
facultativo, aprobados el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) 
y ratificados por España el 23 de noviembre de 2007, establecen la obligación de los Estados partes de 
adoptar medidas destinadas a favorecer la accesibilidad y movilidad de las personas con discapacidad. En 
particular, en sus artículos 9 y 20 se hace referencia a la «asistencia animal» entre las formas de apoyo 
que se deben facilitar a las personas con discapacidad para que puedan vivir de manera independiente y 
participar plenamente en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás.

La Comunidad Autónoma ostenta competencias suficientes para la aprobación de la ley por la que se 
regulan los perros de asistencia a personas con discapacidad en Andalucía. Por su parte, el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, en el artículo 10.3.16.º, reconoce la integración social, económica y laboral de 
las personas con discapacidad como parte de los objetivos básicos de nuestra Comunidad Autónoma; en el 
artículo 61.1 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de servidos sociales, 
que en todo caso incluye la regulación, ordenación y gestión de servicios sociales; en el artículo 14 prohíbe 
expresamente la discriminación por motivos de discapacidad; en el artículo 24 proclama su derecho a acce-
der a las ayudas, prestaciones y servicios de calidad con garantía pública necesarios para su desarrollo 
personal y social, y, por último, en el artículo 37.1.5.º, dedicado a los principios rectores que deben orientar 
las políticas públicas, se incluyen los principios de no discriminación, accesibilidad universal e igualdad de 
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oportunidades. Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden al Estado, como la que atri-
buye el artículo 149.1.1.ª de la Constitución para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales.

Por otro lado, el Estatuto de Autonomía también otorga competencia a Andalucía en otros aspectos que 
también aborda la presente ley, aunque sea de forma indirecta, como la referida a espectáculos y actividades 
recreativas (artículo 72.2) y sanidad animal con efectos sobre la salud humana (artículo 55.2). Asimismo, 
en la medida en que se abordan cuestiones procedimentales, cabe destacar la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma sobre el procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia de la Comunidad Autónoma (artículo 47.1.1.ª).

El reconocimiento de la necesidad de la asistencia animal en el acceso a los entornos ha estado ligado 
tradicionalmente en nuestro ordenamiento a las personas con discapacidad visual usuarias de perros guía. 
De esta manera, la Ley 5/1998, de 23 de noviembre, relativa al uso en Andalucía de perros guía por per-
sonas con disfunciones visuales, garantizó el derecho de acceso, deambulación y permanencia en lugares 
públicos o de uso público de este colectivo. La ley fue desarrollada por el Decreto 32/2005, de 8 de febrero, 
por el que se regula el distintivo de perro guía y el procedimiento para su concesión y se crea el Registro 
de Perros Guía de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

No obstante, se ha evidenciado que también otras personas, por motivo de otras discapacidades distintas 
a la visual o por presentar determinadas condiciones de salud como la epilepsia o la diabetes, requieren de 
la asistencia de perros que les faciliten el desenvolvimiento libre y seguro por los diferentes entornos. En este 
sentido la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad 
en Andalucía, define en su artículo 4.u) a los perros de asistencia como aquellos que han sido adiestrados 
en centros oficialmente homologados para el acompañamiento, conducción, ayuda y auxilio de personas 
con discapacidad, y están identificados con un distintivo oficial. Por otra parte, esta norma obliga expresa-
mente en el artículo 52 a la Administración de la Junta de Andalucía a promover su utilización para facilitar 
la movilidad y autonomía de las personas con discapacidad que requieran este tipo de apoyo, garantizando 
que se permita su libre acceso, en la forma que se determine, a todos los lugares, alojamientos, estableci-
mientos, locales, transportes y demás espacios de uso público, sin que ello conlleve gasto adicional alguno 
para dichas personas, y, asimismo, en la disposición adicional primera determina el plazo de un año para 
iniciar el trámite de elaboración de la norma que regule el uso de los perros de asistencia por personas con 
discapacidad en Andalucía.

Contempla también la ley la figura del perro de asistencia jubilado, reconocimiento de la dimensión ética, 
y no meramente instrumental, que tiene la relación que se establece entre las personas asistidas y estos 
animales.

II

La presente ley consta de veintiocho artículos y se estructura en tres capítulos, ocho disposiciones adi-
cionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.
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En el capítulo preliminar se recogen las disposiciones generales relativas al objeto y el ámbito de aplicación, 
se establecen las diferentes categorías de perros de asistencia y su adiestramiento y las definiciones nece-
sarias para la comprensión de términos utilizados en el articulado. Por su parte, el capítulo I, que se dedica 
al derecho de acceso al entorno en compañía de perros de asistencia, se distribuye en cuatro secciones, en 
las que se desarrollan el contenido del derecho y las condiciones de su ejercicio en los distintos entornos 
de uso público y privado de uso colectivo, se determinan los derechos y obligaciones y responsabilidad por 
el uso de perros de asistencia, de perros de asistencia jubilados o de perros de asistencia en formación, 
condiciones sanitarias de los perros y su adiestramiento, así como el procedimiento de reconocimiento, 
suspensión y pérdida de la condición de perro de asistencia, y se crea el Registro de Perros de Asistencia 
de Andalucía. A fin de salvaguardar el derecho de acceso al entorno y el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la ley, en el capítulo II se recoge el régimen sancionador en la materia.

La ley reconoce y ampara la trayectoria de excelencia de los centros de adiestramiento de la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles (ONCE).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente ley se dicta de acuerdo con los principios de 
buena regulación. En cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, esta ley se justifica por razones 
de interés general, dado que se trata de regular un derecho subjetivo, siendo la presente norma el instru-
mento más adecuado para ello. Por otro lado, cumple con el principio de proporcionalidad, ya que contiene la 
regulación imprescindible para atender a la necesidad, estableciendo las condiciones para el reconocimiento, 
ejercicio y garantía del derecho regulado. Con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la pre-
sente ley se dicta en coherencia con el ordenamiento jurídico autonómico y con respeto del ordenamiento 
nacional y de la Unión Europea, generando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certidumbre que facilita su aplicación. Asimismo, y en relación con el principio de transparencia, se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.1.b) y d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, y también se ha dado la posibilidad a las diferentes entidades públicas y privadas de 
tener una participación activa en la elaboración de la ley, al haber sido sometido a trámite de audiencia e 
información pública. En aplicación del principio de eficiencia, no se establece ninguna carga administrativa 
añadida, derivada de su aplicación, para la ciudadanía.

CAPÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. La presente ley tiene por objeto:
a) Regular el derecho de acceso al entorno de las personas con discapacidad, o con determinadas con-

diciones de salud, previstas en el artículo 2.d), o las condiciones de salud que originen nuevas variantes de 
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asistencia, de conformidad con el artículo 4.2, acompañadas por perros de asistencia, y las condiciones de 
su ejercicio.

b) Determinar el procedimiento de reconocimiento oficial de los perros de asistencia y su registro.
c) Establecer el régimen sancionador por el incumplimiento de lo previsto en esta ley.
2. Lo establecido en esta ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa en materia de 

protección y sanidad de animales de compañía de la especie canina, que resultará de aplicación a los 
perros de asistencia en su condición de animales de compañía en todo lo no regulado expresamente en 
la misma.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de esta ley, se entiende por:
a) Perros de asistencia: aquellos que, tras superar un proceso de selección genética y sanitaria, han sido 

adiestrados en centros oficialmente homologados para el acompañamiento, conducción, ayuda y auxilio de 
personas con discapacidad, o con las condiciones de salud a que alude el párrafo d), y están identificados 
con un distintivo oficial.

b) Perros de asistencia en formación: aquellos a los que se otorga tal condición por encontrarse en proceso 
de educación, sociabilización o en fase de adiestramiento para poder ser utilizados como perros de asistencia.

c) Unidad de vinculación: el conjunto funcional integrado por la persona usuaria y el perro de asistencia.
d) Persona usuaria: la persona destinataria de los servicios del perro de asistencia. Deberá tener reco-

nocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% por los órganos administrativos competentes para 
la valoración de la discapacidad. No obstante, de manera excepcional, podrá ser usuaria de los mismos 
una persona que no tenga reconocida oficialmente una discapacidad cuando la enfermedad que motiva la 
necesidad de la asistencia no lleve aparejado el reconocimiento de dicha condición legal en los supuestos 
previstos en esta ley.

e) Persona propietaria: la persona física o jurídica con capacidad de obrar a quien pertenece legalmente 
el perro de asistencia.

f) Persona responsable del perro de asistencia: persona física o jurídica con capacidad de obrar respon-
sable del cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias del perro de asistencia y demás obligaciones 
previstas en esta ley. Será la persona propietaria del perro de asistencia, salvo que exista un contrato de 
cesión del animal, en cuyo caso la responsabilidad recaerá en la persona usuaria o sus representantes legales.

g) Persona educadora de cachorros: la persona que colabora con el centro de adiestramiento en el pro-
ceso de educación y socialización del cachorro y futuro perro de asistencia.

h) Persona adiestradora de perros de asistencia: la persona física con la cualificación profesional adecuada 
que educa y adiestra un perro de asistencia para el cumplimiento de las diferentes tareas que deberá llevar 
a cabo para dar el servicio adecuado a la persona usuaria.

i) Certificación veterinaria: certificado expedido por persona licenciada o graduada en veterinaria que se 
encuentra autorizada para el ejercicio de la profesión, de conformidad con la normativa vigente.
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j) Contrato de cesión: el contrato, de naturaleza privada, suscrito entre la persona propietaria del perro 
y la persona usuaria, o su representante legal, por el que se formaliza la unidad de vinculación y se cede 
el uso del animal.

k) Centros de adiestramiento: entidades con personalidad jurídica, oficialmente reconocidas, que disponen 
de profesionales, condiciones técnicas, instalaciones y servicios adecuados para el adiestramiento, entrega 
y seguimiento de perros de asistencia. A los efectos de esta ley, también tendrán esta consideración los 
órganos especializados que éstas pudieran crear, oficialmente reconocidos, que dispongan de los medios 
indicados, así como aquellos centros que pertenezcan a una asociación o federación europea o internacional 
de perros de asistencia.

l) Perro de asistencia jubilado: aquel al que se le otorga tal condición una vez que se constata la incapa-
cidad definitiva del perro para el desempeño de las funciones para las que fue adiestrado por la entidad de 
adiestramiento de perros de asistencia.

m) Derecho de acceso al entorno: comprende no sólo la libertad de acceso en sentido estricto, sino tam-
bién la libre deambulación y permanencia en el espacio o lugar de que se trate, en igualdad de condiciones 
con el resto de las personas usuarias del mismo.

n) Distintivo de identificación del perro de asistencia: el elemento visible externo que muestra que el 
perro ha sido acreditado oficialmente como perro de asistencia de acuerdo con lo previsto en esta ley. Es 
único para todos los tipos de perros de asistencia y la persona usuaria debe colocarlo en un lugar visible 
del perro.

ñ) Documento sanitario oficial: la cartilla veterinaria oficial o el pasaporte europeo para animales de com-
pañía en el que constan las vacunaciones y demás tratamientos o revisiones obligatorias que establece la 
normativa vigente en materia de sanidad animal y las adicionales requeridas por su condición de perro de 
asistencia.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. Esta ley es de aplicación a las personas usuarias de perros de asistencia en Andalucía, a las personas 
responsables de los mismos, a los centros de adiestramiento, así como a las personas adiestradoras y edu-
cadoras de perros de asistencia en formación e, igualmente, a todos los entornos y espacios, tanto públicos 
como privados, a los que las personas usuarias de perros de asistencia puedan tener acceso.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley los perros utilizados en la actividad de terapia 
asistida con animales, que se regirán por su normativa específica, así como los utilizados para cualquier otra 
finalidad, de carácter asistencial o de apoyo, distinta a las previstas en el artículo 4.

Artículo 4. Clasificación de perros de asistencia.

1. A efectos de esta ley, los perros de asistencia se clasifican en:
a) Perro guía: el perro adiestrado para guiar a una persona con discapacidad visual, ya sea total o parcial, 

o con una discapacidad auditiva añadida.
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b) Perro de servicio: el perro adiestrado para prestar ayuda y asistencia a las personas con discapacidad 
física en las actividades de la vida diaria, tanto en el entorno privado como en el externo.

c) Perro de señalización de sonidos: el perro adiestrado para avisar a las personas con discapacidad 
auditiva de la emisión de sonidos y su procedencia.

d) Perro de aviso: el perro adiestrado para dar una alerta médica a las personas que padecen diabetes, 
epilepsia u otra enfermedad que se reconozca de acuerdo con lo previsto en el apartado 2.

e) Perro para personas con trastornos del espectro autista: el perro adiestrado para cuidar la integridad 
física de una persona con trastornos del espectro autista, guiarla y controlar las situaciones de emergencia 
que pueda sufrir.

2. Mediante orden de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales podrán reconocerse 
nuevas categorías de perros de asistencia si se evidencian nuevas variantes de asistencia, ampliarse el 
elenco de enfermedades a las que asisten los perros de aviso, si se justifica su necesidad, o de supuestos 
excepcionales de reconocimiento de la condición legal de persona usuaria.

CAPÍTULO I

Del derecho de acceso al entorno

sección 1.ª del contenido del derecho de acceso al entorno y su ejercicio

Artículo 5. Derecho de acceso al entorno.

1. Las personas usuarias, las personas educadoras de cachorros y las personas adiestradoras de perros 
de asistencia tienen reconocido el derecho de acceso al entorno acompañadas del animal, en los términos 
establecidos en la presente ley.

2. El derecho de acceso al entorno comporta la facultad de acceder, circular y permanecer en todos los 
lugares, espacios, establecimientos y transportes que se determinan en esta ley en compañía de un perro de 
asistencia, sin obstáculos ni interrupciones y en condiciones de plena igualdad con el resto de la ciudadanía, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.

Artículo 6. Limitaciones del derecho de acceso.

1. El derecho de acceso al entorno no podrá ser ejercido en los siguientes supuestos:
a) Cuando el perro de asistencia muestre signos evidentes de falta de higiene o síntomas claros de enfer-

medad, como pueden ser deposiciones diarreicas, secreciones anormales o heridas abiertas.
b) Cuando concurra una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física de las personas 

o del propio perro.
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c) Cuando se haya dictado acuerdo de suspensión o pérdida de la condición de perro de asistencia por 
el órgano competente.

2. La denegación del derecho de acceso al entorno por alguna de las causas recogidas en el apartado 1 
se realizará por la persona titular o empleada del lugar, establecimiento o transporte, y debe hacerse por 
escrito. Se deberá justificar el motivo de denegación a la persona usuaria, y ésta podrá recabar la presencia 
de los agentes de la autoridad a los efectos de denunciar los hechos, así como exigir, cuando proceda, la 
correspondiente hoja de quejas y reclamaciones.

Artículo 7. Alcance del derecho de acceso en entornos de uso público.

El derecho de acceso al entorno en compañía de perros de asistencia se podrá ejercer en los siguien-
tes lugares, espacios y establecimientos de uso público o de atención al público, con independencia de su 
titularidad pública o privada:

a) Los que la legislación urbanística vigente defina, en cada momento, como zonas peatonales o de uso 
peatonal exclusivo o preferente.

b) Los lugares de esparcimiento al aire libre, tales como parques públicos, jardines, playas, zonas de 
baño de ríos, lagos, embalses, incluida el agua de los mismos, así como cualquier otro espacio de uso 
común general.

c) Los centros de recreo, ocio y tiempo libre.
d) Los establecimientos de hostelería, tales como bares, restaurantes, cafeterías y pubs.
e) Los recintos, locales e instalaciones de espectáculos públicos y actividades recreativas.
f) Las instalaciones y establecimientos deportivos, incluidas las piscinas hasta el margen de la zona de 

agua. No se permite el baño en la piscina por parte del perro.
g) Los centros oficiales de toda índole y titularidad, cuyo acceso no esté vedado al público en general.
h) Los centros docentes, centros de enseñanza y universidades.
i) Los centros de servicios sociales.
j) Los centros sanitarios y sociosanitarios, a excepción de los entornos restringidos establecidos en esta ley.
k) Los centros religiosos y de culto.
l) Las instituciones museísticas, bibliotecas, archivos, centros de documentación, bienes de interés cultu-

ral, enclaves, salas de cine, teatros, salas de exposición y conferencias, casas de la cultura y otros centros 
culturales.

m) Los almacenes, establecimientos mercantiles y centros comerciales.
n) Las lonjas, mercados, ferias, plazas de abastos y similares.
ñ) Las oficinas y despachos de profesionales liberales.
o) Los espacios de uso público general y público de las estaciones de autobús, autocar, ferrocarril, 

intercambiadores, aeropuertos y paradas de vehículos ligeros de transporte público, cualquiera que fuera 
su titularidad.

p) Los espacios naturales de protección especial donde se prohíba expresamente el acceso con perros, 
por lo que esta prohibición no será aplicable a las personas usuarias de perros de asistencia.
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q) Cualquier tipo de alojamiento turístico.
r) Todos los medios de transporte colectivo, de titularidad pública o de uso público, singularmente los 

servicios urbanos e interurbanos de transportes de personas por carretera, servicios de arrendamientos de 
vehículos con conductor (VTC), taxi, tren, metro o tranvía sometidos a la competencia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

s) En general, cualquier otro edificio, lugar, local o establecimiento de uso público o de atención al público.
t) Residencias de personas mayores y personas con discapacidad, hogares, centros de día y asociaciones 

para la atención a la tercera edad.

Artículo 8. Alcance del derecho de acceso en entornos privados de uso colectivo.

1. El derecho de acceso al entorno reconocido en esta ley se extiende a aquellos lugares, espacios e 
instalaciones de titularidad privada pero de uso colectivo, a los que la persona usuaria del perro de asistencia 
tenga acceso en virtud de su condición de propietaria, arrendataria, socia, partícipe o de cualquier otro título 
que le habilite para la utilización del mismo.

2. Quedan sujetos al derecho de acceso, en todo caso:
a) Las zonas e instalaciones comunes de los edificios, las fincas o las urbanizaciones en régimen de 

propiedad horizontal, copropiedad o aprovechamiento por turnos, así como las de los inmuebles destinados 
a alojamiento turístico.

b) Las dependencias e instalaciones de clubes, sociedades recreativas y cualesquiera entidades titulares 
de actividades deportivas, culturales, turísticas, de ocio y tiempo libre o análogas, abiertas al uso de sus 
miembros o personas socias.

c) Los espacios de titularidad privada en los que se desarrollen actividades culturales, educativas, de ocio 
y tiempo libre o análogas organizadas por entidades privadas, cuando la participación en las mismas quede 
abierta al público en general o a un colectivo genérico de personas.

Artículo 9. Normas de acceso al entorno laboral.

1. La persona usuaria de un perro de asistencia no podrá ser discriminada en los procesos de selección 
laboral ni en el cumplimiento de su tarea profesional, de conformidad con el derecho al trabajo, en condiciones 
que garanticen la aplicación de los principios de igualdad de trato y no discriminación, en los términos del 
capítulo VI del título I del Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad 
y de su Inclusión Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. La empresa 
deberá adoptar, si lo solicita la persona usuaria, aquellas medidas que faciliten la adaptación de su entorno 
laboral a la presencia del perro de asistencia y que tengan el carácter de ajustes razonables, según lo previsto 
en el artículo 66.2 del citado texto refundido.
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2. En su lugar de trabajo, la persona usuaria tendrá derecho a mantener al perro de asistencia a su lado 
y en todo momento.

3. Asimismo, la persona usuaria tendrá derecho a acceder con el perro a todos los espacios de la empresa, 
organización o Administración pública en los que lleve a cabo su tarea profesional, en las mismas condiciones 
que el resto de personas empleadas y con las únicas restricciones previstas por esta ley y de conformidad 
con la normativa laboral y de prevención de riesgos laborales.

Artículo 10. Normas de acceso a los medios de transporte y centros docentes.

1. En los medios de transportes públicos o de uso público la persona usuaria de un perro de asistencia 
deberá ocupar, preferentemente, los asientos reservados para personas con movilidad reducida. El perro 
deberá llevarse tendido a los pies o al lado de la persona usuaria.

2. En los vehículos de turismo se permitirá, como máximo, el acceso de dos personas usuarias de perro 
de asistencia, debiendo el perro ir tendido a sus pies. En el resto de medios de transporte, la empresa titular, 
en función de la capacidad del vehículo, puede limitar el número de perros de asistencia que pueden acceder 
al mismo tiempo, pero siempre deberá permitir al menos dos en medios de transporte con capacidad de más 
de ocho plazas y, en aquéllos de mayor capacidad, un mínimo del 10% de las plazas.

3. La persona usuaria de un perro de asistencia tendrá preferencia en el uso de la litera inferior en los 
transportes que dispongan de este servicio. Para poder ejercer este derecho, deberá comunicarlo en el 
momento de la reserva del billete a la compañía de transporte que corresponda.

4. El perro de asistencia no debe ser considerado para el cómputo del número de plazas autorizadas 
para el vehículo. La persona usuaria estará exenta de pagar ningún billete ni gasto adicional por el acom-
pañamiento del perro.

5. Los centros docentes llevarán a cabo aquellas medidas que faciliten la adaptación de su entorno a 
la presencia del perro de asistencia y que tengan el carácter de ajustes razonables según lo previsto en el 
artículo 66.2 del Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de 
su Inclusión Social.

Artículo 11. Entornos excluidos del derecho de acceso.

1. No se podrá ejercer el derecho de acceso al entorno en los siguientes espacios y lugares:
a) Las zonas de transformación de alimentos y las de acceso exclusivo del personal de restaurantes, 

bares, cafeterías y otros lugares destinados a la restauración.
b) Los quirófanos, las zonas de cuidados intensivos y cualquier otra área de un centro sanitario que, por 

su función o por las condiciones de salud de las personas que se atienden, deban mantener unas condicio-
nes higiénicas especiales. Esta limitación no podrá extenderse, en ningún caso, a las áreas de los centros 
sanitarios en las que se permita el acceso general o las visitas en los horarios establecidos.
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c) El agua de las piscinas y las atracciones de los parques acuáticos, lugares en los que se garantizará 
la asistencia para poder acceder a la atracción, sillas acuáticas para personas con discapacidad, así como 
su accesibilidad y un lugar habilitado para poder dejar el perro.

d) El interior de las atracciones en los parques de atracciones, lugares en los que se garantizará la asis-
tencia para poder acceder a la atracción si la persona usuaria lo solicita, así como un entorno accesible y 
un lugar habilitado para poder dejar el perro.

2. En el resto de áreas de los espacios y lugares a que se refiere el apartado 1, que no estén excluidas 
del derecho de acceso, el perro deberá permanecer acompañado bajo el control de la persona usuaria.

sección 2.ª derechos y obligaciones. responsabilidad por daños

Artículo 12. Derechos y obligaciones de las personas usuarias de perros de asistencia.

1. Las personas usuarias de perros de asistencia tendrán derecho a:
a) Acceder, circular y permanecer en todos los lugares, espacios, establecimientos y transportes que se 

determinan en esta ley en compañía de un perro de asistencia, sin obstáculos ni interrupciones y en condi-
ciones de plena igualdad con el resto de la ciudadanía,

b) No ver limitada ni interrumpida su permanencia junto al perro, salvo por las causas que se indican en 
esta ley.

c) No sufragar gastos adicionales por el único concepto de ir acompañadas por un perro de asistencia, 
salvo que se trate de la contraprestación por un servicio específico económicamente evaluable y no relacio-
nada con el propio ejercicio del derecho de acceso.

d) No prestar garantías, avales o a cualquier otra condición no prevista en la normativa aplicable, sin 
perjuicio del seguro de responsabilidad por daños regulado en el artículo 14.

2. Las personas usuarias de perros de asistencia estarán obligadas a:
a) Cumplir las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia de protección de animales de 

compañía, salvo en aquello que contradiga lo dispuesto en esta ley o resulte incompatible con la condición 
de persona con discapacidad de la persona usuaria de perro de asistencia.

b) Llevar consigo y exhibir el carnet de la unidad de vinculación cuando le sea requerido por agentes de 
la autoridad o la persona responsable o empleada de los espacios, establecimientos o transportes.

c) Colocar en un lugar visible del arnés o collar del perro el distintivo oficial de perro de asistencia. El 
perro, como animal de compañía, deberá llevar la identificación correspondiente, conforme a la normativa 
en materia de protección y sanidad animal.

d) Disponer de una póliza de seguro de responsabilidad civil, para cubrir eventuales daños causados por 
el perro, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.

e) Garantizar que el perro cumple con las condiciones higiénico-sanitarias previstas en esta ley.
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f) Exhibir o aportar la documentación acreditativa de las condiciones higiénico-sanitarias o la póliza de 
seguro de responsabilidad civil cuando le sea requerida por agentes de la autoridad o por el personal ins-
pector de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales.

g) Utilizar el perro de asistencia exclusivamente para aquellas funciones específicas para las que fue 
adiestrado.

h) Mantener el perro a su lado y controlado con la sujeción que en cada caso sea precisa en los lugares, 
establecimientos y transportes a que se refiere esta ley.

i) Cumplir las normas de higiene y seguridad en las vías públicas y lugares de uso público, en la medida 
que las limitaciones funcionales de cada persona lo permitan.

j) Garantizar el buen trato y el bienestar del perro, de acuerdo con la normativa vigente y las instrucciones 
recibidas del centro de adiestramiento.

k) Comunicar la desaparición del perro de asistencia de forma inmediata a la Policía Local o al órgano 
que tenga competencias en el municipio, así como a la persona propietaria del perro.

Artículo 13. Derechos y obligaciones de las personas educadoras de cachorros y de las personas adiestra-
doras de perros de asistencia en formación.

Las personas educadoras de cachorros y las personas adiestradoras de perros de asistencia en forma-
ción, siempre que estén acreditadas por centros oficiales de adiestramiento, serán titulares de los mismos 
derechos que los establecidos para las personas usuarias de perros de asistencia en el artículo 12.1. Sus 
obligaciones se limitarán a las recogidas en los párrafos h), i), j) y k) del artículo 12.2 respecto a los perros 
que estén adiestrando o tengan en posesión.

Artículo 14. Responsabilidad por daños.

1. La persona responsable del perro de asistencia deberá contratar una póliza del seguro de responsa-
bilidad civil, que deberá permanecer siempre en vigor y cubrirá necesariamente los riesgos por los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el perro a otras personas, otros animales, bienes, vías, espacios públicos, 
entornos privados de uso colectivo, entornos laborales, así como al medio natural en general. No obstante, 
mientras sea operativa para el perro de asistencia la cobertura de la póliza de seguro suscrita por la persona 
propietaria, no es necesario que la persona usuaria suscriba una nueva póliza.

2. El límite mínimo de cobertura de la póliza de seguro de responsabilidad civil será de 120.000 euros 
por siniestro.

3. Mientras esté vigente la cobertura de la póliza de seguro de responsabilidad civil contratada por la 
persona responsable, no será necesario que los centros de adiestramiento suscriban ninguna otra para el 
mismo perro. Si el centro de adiestramiento es el responsable del perro, será este el que suscriba la póliza 
de seguro.
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sección 3.ª de las condiciones sanitarias de los perros de asistencia y de su adiestramiento

Artículo 15. Condiciones higiénico-sanitarias.

1. Los perros de asistencia deberán cumplir, además de las medidas higiénico-sanitarias a que se hallan 
sometidos los animales de compañía en general, las siguientes:

a) Estar esterilizados, para evitar los efectos de los cambios de niveles hormonales.
b) No padecer ninguna enfermedad transmisible a las personas, entendiendo por tales las incluidas en 

el cuadro de zoonosis vigente en cada momento. En todo caso, el perro de asistencia deberá dar resultado 
negativo en las pruebas de leishmaniosis, leptospirosis, brucelosis y campilobacteriosis.

c) Estar vacunado, anualmente contra la rabia, moquillo, parvovirosis canina y hepatitis canina, leptospi-
rosis y cualquier otra enfermedad que establezcan las autoridades sanitarias.

d) Estar desparasitado, trimestralmente, interna y externamente.
e) Presentar unas buenas condiciones higiénicas, que comporten un aspecto saludable y limpio.
f) En su caso, dar resultado negativo en aquellas pruebas diagnósticas y estar sometido a todos los tra-

tamientos que las autoridades sanitarias estimen oportunos, según la situación epidemiológica del momento, 
en relación con los animales de compañía.

2. La acreditación de las condiciones establecidas en el apartado 1, a excepción de la referida en la letra e), 
se realizará mediante su constancia en la cartilla sanitaria del perro de asistencia.

3. La revisión sanitaria del perro, para acreditar el cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias, 
deberá llevarse a cabo anualmente.

4. La persona responsable del cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias del perro de asistencia 
es la definida en el artículo 2.f).

Artículo 16. Centros de adiestramiento.

1. Los centros de adiestramiento de perros de asistencia cuya sede, representación legal o principales 
funciones de su instituto radiquen en Andalucía deberán estar reconocidos oficialmente por la Consejería 
competente en materia de Servicios Sociales e inscritos en el Registro de Perros de Asistencia de Andalu-
cía. Reglamentariamente se determinarán las condiciones específicas de funcionamiento de estos centros.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los centros de adiestramiento deberán cumplir las pres-
cripciones establecidas en la normativa de protección de animales y estar inscritos en el Registro Único de 
Ganadería de Andalucía, en la sección de explotaciones ganaderas.

Artículo 17. Capacitación profesional para el adiestramiento.

A efectos de lo previsto en esta ley, se entiende que cuentan con la capacitación profesional adecuada 
para el adiestramiento de un perro de asistencia aquellas personas que hayan acreditado las unidades de 
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competencia de la cualificación profesional para la instrucción de perros de asistencia, incluida en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales. Asimismo, a efectos de lo previsto en esta ley, se entiende que 
cuentan con la capacitación profesional adecuada para el adiestramiento de un perro de asistencia aquellas 
personas que estén en posesión del certificado de profesionalidad o, en su caso, estén capacitadas por la 
participación en un proceso de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la expe-
riencia laboral, según se establece en el Real Decreto 1.224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, o norma que la sustituya, y, a consecuencia 
del mismo, hayan sido acreditados como tales.

sección 4.ª del reconocimiento y registro de perros de asistencia

Artículo 18. Identificaciones y acreditaciones.

1. Los perros de asistencia deberán estar identificados mediante un distintivo oficial colocado de forma 
visible en su arnés o collar. El distintivo será único para todos los tipos de perros de asistencia.

2. Las personas usuarias de perros de asistencia deberán acreditar la unidad de vinculación con el perro 
de asistencia mediante un carnet en el que figurarán, al menos, sus datos personales y los datos de identi-
ficación oficial del perro de asistencia.

3. Tanto el distintivo de perro de asistencia como el carnet de la unidad de vinculación serán expedidos 
por la Consejería competente en materia de Servicios Sociales. Reglamentariamente se determinarán su 
contenido y formato.

4. La acreditación de las personas adiestradoras y educadoras será emitida por los propios centros de 
adiestramiento para los que presten servicios o colaboren.

5. Las personas responsables de los lugares, establecimientos y transportes podrán solicitar la exhibición 
de la documentación a que se refiere este artículo, no pudiendo imponer o exigir más condiciones que las 
establecidas en la presente ley.

Artículo 19. Procedimiento de reconocimiento de la condición de perro de asistencia.

1. El reconocimiento de la condición de perro de asistencia lo podrá solicitar la persona usuaria, o su 
representante legal, a la Consejería competente en materia de Servicios Sociales.

2. La persona solicitante deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes condiciones:
a) Que la persona usuaria reúne las condiciones de discapacidad o salud previstas en el artículo 2.d).
b) Que el perro ha sido adiestrado para las finalidades específicas y adecuadas a la discapacidad o 

enfermedad de la persona usuaria con quien debe formar la unidad de vinculación, y que lo utiliza para las 
finalidades previstas por esta ley. Estos requisitos se acreditarán mediante certificado del centro de adies-
tramiento y declaración responsable de la persona usuaria.
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c) Que el perro está identificado e inscrito en el registro oficial correspondiente de acuerdo con la norma-
tiva en materia de protección y sanidad animal.

d) Que el perro cumple con las condiciones higiénico-sanitarias recogidas en el artículo 15.
e) Que dispone de la póliza de seguro de responsabilidad civil por daños prevista en el artículo 14.
3. El procedimiento para el reconocimiento de la condición de perro de asistencia se establecerá regla-

mentariamente. Dicho reconocimiento, siempre que se mantengan las condiciones y requisitos exigibles, 
será indefinido, manteniéndose durante toda la vida del animal, sin perjuicio de lo dispuesto sobre pérdida 
y suspensión de esta condición en esta ley.

4. De conformidad con el anexo I del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla 
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos, los perros pertenecientes a razas potencialmente peligrosas, de acuerdo con la normativa regu-
ladora en este ámbito, no pueden obtener la condición de perro de asistencia.

5. La resolución que reconozca la condición de perro de asistencia se notificará a la persona usuaria o a 
su representante legal y a la propietaria del perro en caso de que no coincidan. Dicha resolución determinará 
la inscripción del animal y de la unidad de vinculación en el Registro de Perros de Asistencia de Andalucía, 
así como el otorgamiento a la persona usuaria del carnet identificativo de la unidad de vinculación y del 
distintivo del perro de asistencia.

6. Los órganos competentes para resolver los procedimientos de reconocimiento de la condición de perro 
de asistencia serán las personas titulares de los órganos territoriales de la Consejería competente en materia 
de Servicios Sociales. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento será de tres 
meses, desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución 
se podrá entender desestimada la solicitud.

Artículo 20. Suspensión de la condición de perro de asistencia.

1. La condición de perro de asistencia podrá suspenderse si se produjera alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a) El perro manifiesta incapacidad temporal para poder llevar a cabo su función, y así lo informa la persona 
veterinaria que lleve el control sanitario del animal.

b) El perro no cumple las condiciones higiénico-sanitarias previstas en esta ley o ha caducado la acredi-
tación anual respecto a las mismas.

c) La persona usuaria no tiene suscrita la póliza de seguro de responsabilidad civil del perro de asistencia 
conforme a lo previsto en esta ley.

d) Existe un peligro grave e inminente para la persona usuaria, terceras personas o el propio perro.
e) Cuando se acuerde como medida provisional en el trámite de un procedimiento sancionador o un pro-

cedimiento judicial, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de los animales.
2. La suspensión de la condición de perro de asistencia se acordará por el mismo órgano que reconoció 

la condición y emitió su acreditación previa tramitación del procedimiento administrativo contradictorio en el 
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que se dará audiencia a la persona usuaria y a la persona propietaria del perro en caso de que no coinci-
dan. Si, en cualquier momento anterior a la resolución, quedase acreditada la desaparición de la causa de 
suspensión, se pondrá fin al procedimiento.

3. La resolución de suspensión, debidamente notificada, comportará la baja temporal como perro de 
asistencia en el Registro de Perros de Asistencia de Andalucía y la retirada del carnet de identificación de 
la unidad de vinculación y del distintivo correspondiente, en tanto la situación no sea subsanada en el plazo 
establecido en el artículo 21.1.f).

4. La resolución de suspensión, que se notificará a la persona usuaria o sus representantes legales, y a 
la persona propietaria del perro de asistencia, será inmediatamente ejecutiva, sin perjuicio de los recursos 
que sean procedentes frente a la misma.

Artículo 21. Pérdida de la condición de perro de asistencia.

1. La pérdida de la condición de perro de asistencia y del reconocimiento de la unidad de vinculación se 
producirán en los siguientes casos:

a) Fallecimiento de la persona usuaria.
b) Muerte del animal, acreditada por certificación veterinaria.
c) La persona usuaria es declarada responsable por maltrato al perro, mediante resolución administrativa 

firme o sentencia firme emitida por el órgano administrativo o judicial competente, según la normativa vigente 
en materia de protección animal.

d) Incapacidad definitiva del perro para el desempeño de las funciones para las que fue adiestrado, acre-
ditada por el centro de adiestramiento o certificación veterinaria.

e) Declaración por sentencia firme de ser el perro causante de una agresión que haya derivado en daños 
a personas o animales.

f) Incumplimiento de las medidas establecidas por el órgano competente, relativas a la subsanación de 
la situación que ha llevado a la suspensión de la condición de perro de asistencia y del reconocimiento de 
la unidad de vinculación en el plazo máximo de seis meses, desde su notificación.

g) Renuncia escrita de la persona usuaria del perro o de sus representantes legales, presentada ante la 
Consejería competente en materia de Servicios Sociales.

h) La extinción del contrato de cesión del perro de asistencia, comunicada a la Consejería competente 
en materia de Servicios Sociales

2. La pérdida de la condición de perro de asistencia debe ser declarada por resolución administrativa 
del mismo órgano que reconoció la condición y emitió su acreditación, previa instrucción, si procede, de 
procedimiento administrativo contradictorio, en el que preceptivamente se otorgará trámite de audiencia a la 
persona usuaria y a la propietaria, en caso de que no coincidan.

3. La resolución de pérdida de la condición de perro de asistencia conllevará la baja definitiva como tal 
del animal y de la unidad de vinculación en el Registro de Perros de Asistencia de Andalucía, así como la 
retirada definitiva del carnet y el distintivo correspondiente. Será inmediatamente ejecutiva, sin perjuicio de 
los recursos que sean procedentes frente a la misma.
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4. Cuando la pérdida de la condición de perro de asistencia tenga por causa la incapacidad definitiva 
del perro para el desempeño de las funciones para las que fue adiestrado, la resolución que así lo declare 
deberá incluir, si así procediera, el reconocimiento de la condición de perro de asistencia jubilado. A tal fin, 
la acreditación del centro de adiestramiento o la certificación veterinaria contempladas en el apartado 1 d) 
de este artículo deberán informar sobre la viabilidad de dicho reconocimiento.

Artículo 22. Registro de Perros de Asistencia de Andalucía.

Se crea el Registro de Perros de Asistencia de Andalucía, adscrito a la Consejería competente en materia de 
Servicios Sociales, al objeto de inscribir los perros de asistencia, las unidades de vinculación y los centros de 
adiestramiento oficialmente reconocidos. Su contenido y funcionamiento se desarrollarán reglamentariamente.

CAPÍTULO II

Del régimen sancionador

Artículo 23. Potestad sancionadora y régimen jurídico.

La Administración de la Junta de Andalucía ejercerá la potestad sancionadora en relación con los dere-
chos y obligaciones establecidos en la presente ley sobre el uso de perros de asistencia, de acuerdo con lo 
establecido en este capítulo, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 24. Sujetos responsables.

1. Las personas físicas o jurídicas que lleven a cabo, directa o indirectamente, las acciones u omisiones 
tipificadas en la presente ley son responsables de las infracciones administrativas en concepto de autoras.

2. Responden solidariamente de las infracciones cometidas las siguientes personas:
a) Las personas físicas o jurídicas que cooperen en la ejecución de la infracción mediante una acción u 

omisión sin la cual la infracción no se habría producido.
b) Las personas físicas o jurídicas que organicen las actividades o exploten los establecimientos; las 

personas titulares de las licencias correspondientes o, si procede, las personas responsables de la entidad 
pública o privada titular del servicio, cuando no cumplan el deber de prevenir que una tercera persona cometa 
las infracciones tipificadas en la presente ley.

3. De conformidad con el artículo 28.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, serán responsables, por culpa in 
vigilando, aquellas personas que incumplan la obligación de prevenir la comisión de la infracción determinada 
en esta ley por quienes se hallen sujetos a una relación de dependencia o vinculación. Asimismo, el padre, 
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madre, persona que ejerza la patria potestad o tutela responderán del pago de las sanciones pecuniarias 
impuestas a quienes de ellas dependan o estén vinculadas.

4. En cualquier caso, la imposición de una sanción no excluye la responsabilidad civil ni la eventual 
indemnización por daños y perjuicios.

Artículo 25. Órganos competentes y procedimiento.

1. Los órganos competentes para acordar la iniciación de los procedimientos sancionadores serán los 
órganos territoriales provinciales de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales en cuyo terri-
torio se hayan producido las conductas o hechos que pudieran constituir infracción. En el acuerdo de inicio 
del procedimiento sancionador se designará al funcionario encargado de instruir el procedimiento.

2. Los órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores por la comisión de las infrac-
ciones establecidas en esta ley serán los siguientes, de la Consejería competente en materia de Servicios 
Sociales:

a) La persona titular de los órganos territoriales provinciales, en el caso de infracciones leves.
b) La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de inclusión social de las per-

sonas con discapacidad, en los casos de infracciones leves cometidas en un ámbito superior al provincial 
y de infracciones graves. Si las infracciones graves se cometen en un ámbito superior al provincial, será 
competente para resolver la persona titular de la Secretaría General competente en materia de servicios 
sociales o, en defecto de tal órgano, la persona titular de la Secretaría General Técnica.

c) La persona titular de la Consejería, en el caso de infracciones muy graves.
3. El procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora se tramitará y resolverá de conformidad 

con lo previsto en la normativa vigente en materia de procedimiento administrativo común. El plazo máximo 
de resolución y notificación del procedimiento será de seis meses.

Artículo 26. Infracciones.

Se consideran infracciones leves, graves y muy graves, en materia del derecho de acceso al entorno, 
las siguientes:

1. Leves:
a) La exigencia de forma improcedente de la presentación de la documentación acreditativa del reco-

nocimiento de la condición de perro de asistencia, así como la exigencia de condiciones adicionales a las 
señaladas en esta ley.

b) El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley que no causen perjuicio grave y 
que no estén tipificadas como falta grave o muy grave, así como todas aquellas conductas que, sin impedirlo 
absolutamente, tiendan a dificultar el ejercicio de los derechos reconocidos en esta ley.

2. Graves:
a) Impedir el acceso, deambulación y permanencia a las personas usuarias de perro de asistencia en 

cualquier lugar de los previstos en esta ley que sea de titularidad privada.
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b) El cobro de cantidades o solicitud de las mismas, o de prestación de garantías por permitir el acceso 
de los perros de asistencia.

c) El incumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias del animal o de la obligación de disponer de 
una póliza de responsabilidad civil por daños.

d) Utilizar de forma fraudulenta el distintivo de identificación de perro de asistencia para un perro que no 
tenga dicha acreditación.

e) Utilizar de forma fraudulenta un perro de asistencia sin ser la persona usuaria que forma la unidad de 
vinculación con el perro, ni su adiestradora o educadora.

f) Utilizar el perro de asistencia después de que el correspondiente órgano administrativo haya notificado 
a la persona usuaria la suspensión o pérdida de la condición de perro de asistencia.

g) Utilizar al perro de asistencia jubilado para las funciones para las que ha sido declarado incapaz o 
manejarlo con material específico de la función de asistencia que hubiera desempeñado previamente.

h) Llevar al perro de asistencia jubilado con material de manejo específico propio de la función de asistencia 
que hubiera desempeñado previamente.

3. Muy graves:
a) Impedir el acceso, deambulación y permanencia a las personas usuarias de perro de asistencia en 

cualquier lugar de los definidos en esta ley que sea de titularidad pública o en el que se preste un servicio 
público.

b) Privar de forma intencionada a una persona usuaria de su perro de asistencia.
c) El incumplimiento por parte de los centros de adiestramiento de las obligaciones establecidas en el 

artículo 16.

Artículo 27. Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en la presente ley se sancionan con las siguientes multas:
a) Las infracciones leves, con una multa de hasta 300 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de 301 a 2.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de 2.001 a 10.000 euros.
2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, la determinación de la cuantía de la sanción atenderá al principio de proporcionalidad, considerán-
dose especialmente el grado de culpabilidad e intencionalidad, la naturaleza de los perjuicios causados, el 
riesgo generado, así como la reincidencia.

3. En la resolución del procedimiento sancionador por la infracción relativa al incumplimiento, por parte 
de los centros de adiestramiento, de los requisitos específicos de funcionamiento que se determinen en 
desarrollo de esta ley, además de la multa a que se refiere el apartado 1, se podrán imponer las siguientes 
sanciones accesorias:

a) Prohibición temporal de los servicios de adiestramiento de perros de asistencia por un plazo máximo 
de un año.
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b) Cese definitivo de los servicios que preste el centro, que llevará implícita la revocación del reconoci-
miento de centro de adiestramiento de perros de asistencia.

4. La imposición de cualquier sanción prevista en esta ley no excluye la responsabilidad civil del infractor 
por los hechos sancionados frente a eventuales perjudicados.

Artículo 28. Prescripción de las infracciones y sanciones.

1. Las infracciones prescriben a los dos años, al año o a los seis meses, según se trate, respectivamente, 
de las tipificadas como muy graves, graves o leves.

2. Las sanciones prescriben a los dos años, al año o a los seis meses, según se trate, respectivamente, 
de las correspondientes a infracciones tipificadas como muy graves, graves o leves.

3. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 
hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el procedimiento sancionador estuviera 
paralizado durante más de tres meses por causa no imputable a la persona presunta infractora.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento de la persona interesada, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si 
aquél está paralizado durante más de tres meses por causa no imputable a la persona infractora.

Disposición adicional primera. Convenios.

La Administración de la Junta de Andalucía podrá suscribir acuerdos o convenios con entidades, institu-
ciones y organizaciones de reconocido prestigio y experiencia en el ámbito específico del adiestramiento y 
educación de los perros de asistencia, así como con aquellas entidades colaboradoras en materia de animales 
de compañía y asociaciones de personas usuarias de perros de asistencia que se considere necesario para 
el adecuado desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta ley.

Disposición adicional segunda. Toma de conciencia social.

La Administración de la Junta de Andalucía promoverá y llevará a cabo campañas informativas sobre el 
contenido de esta ley, que estarán especialmente dirigidas a los centros de enseñanza, establecimientos de 
hostelería, comercios, transportes y servicios públicos.

Disposición adicional tercera. Casos especiales de residencia temporal y de perros acreditados fuera de 
Andalucía.

1. Las personas que permanezcan de manera temporal en Andalucía y sean usuarias de perros de 
asistencia podrán ejercer el derecho de acceso al entorno siempre que dispongan de la correspondiente 
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acreditación oficial de otra Administración autonómica o país, de conformidad con las normas que rijan en 
su lugar de residencia o, en ausencia de tales normas, de la acreditación de persona usuaria de perro guía 
expedida por la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), la Fundación ONCE del Perro Guía, 
o bien de las acreditaciones expedidas por centros de adiestramiento que pertenezcan a una asociación o 
federación europea o internacional de perros de asistencia.

2. Las personas residentes en Andalucía que adquieran un perro de asistencia acreditado por otra 
Administración autonómica o país deberán solicitar el reconocimiento de perro de asistencia conforme al 
procedimiento previsto en esta ley para poder ejercer el derecho de acceso al entorno. Esta obligación se 
extiende a las personas usuarias de perros de asistencia, adiestrados y acreditados fuera de la Comunidad 
Autónoma, que fijen su residencia en Andalucía.

Disposición adicional cuarta. Referencias normativas a perros guía.

Las referencias a los perros guía contenidas en cualesquiera de las disposiciones normativas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía deberán entenderse realizadas a los perros de asistencia en los términos 
previstos en la presente ley.

Disposición adicional quinta. Actualización de sanciones.

Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se podrán actualizar las cuantías de las sanciones pecuniarias 
previstas en el artículo 27.1.

Disposición adicional sexta. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Se promoverá la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el acceso al uso de perros de 
asistencia.

Disposición adicional séptima. Campaña informativa.

La Consejería competente en materia de Servicios Sociales aprobará, en un plazo no superior a tres meses 
desde la publicación de esta ley, una campaña de información dirigida a la ciudadanía sobre los derechos de 
las personas usuarias de perros de asistencia recogidos en esta ley, y particularmente el derecho de acceso.

Disposición adicional octava. Perros de asistencia jubilados.

El perro de asistencia jubilado, una vez reconocida esta condición en la resolución por la que se extinga 
la unidad de vinculación, será objeto de especial protección por parte de la Administración pública autonó-
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mica. A tal fin, por el órgano competente en este ámbito, se elaborarán programas específicos y se con-
cluirán instrumentos jurídicos de colaboración con entidades públicas y/o privadas que garanticen el óptimo 
acogimiento de estos perros en el caso de que su propietario o beneficiario, mientras estuvo dicho perro 
en activo, no pudiera hacerse cargo de su cuidado y mantenimiento. A su vez, se incluye la posibilidad de 
concluir convenios para utilizar estos perros de asistencia, una vez extinguida la unidad de vinculación, para 
otros fines sociales

Disposición transitoria primera. Perros guía de personas ciegas o con discapacidad visual.

1. Los perros inscritos en el Registro de Perros Guía de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 32/2005, de 8 de febrero, por el que se regula el distintivo de 
perro guía y el procedimiento para su concesión y se crea el Registro de Perros Guía de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, tienen automáticamente reconocida la condición de perros de asistencia y se 
inscribirán de oficio en el Registro de Perros de Asistencia de Andalucía. Las personas usuarias de estos 
perros deberán solicitar el carnet de la unidad de vinculación y el distintivo de perro de asistencia una vez 
se apruebe la normativa de desarrollo correspondiente. A tales efectos, deberán acreditar, en el plazo 
máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la citada normativa, el cumplimiento de las condicio-
nes higiénico-sanitarias y la suscripción del seguro de responsabilidad civil en los términos establecidos 
en los artículos 14 y 15.

2. Hasta que se apruebe la normativa de desarrollo de esta ley, las personas usuarias de perros guía 
no inscritos podrán ejercer el derecho de acceso previsto en esta ley mediante la acreditación expedida por 
la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) o la Fundación ONCE del Perro Guía. Sin perjuicio 
de lo anterior, en el plazo de seis meses tras la entrada en vigor de la normativa de desarrollo, deberán 
adecuarse a lo establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo. Ese reconocimiento del derecho se 
llevará a cabo, asimismo, hasta que finalice el proceso de inscripción.

Disposición transitoria segunda. Perros de asistencia acreditados por otras Administraciones o por asocia-
ciones o federaciones internacionales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional tercera, hasta que se apruebe la normativa de 
desarrollo de esta ley, las personas usuarias de perros de asistencia que dispongan de la correspondiente 
acreditación oficial de otra Administración autonómica o país, o bien de las acreditaciones expedidas por 
centros de adiestramiento que pertenezcan a una asociación o federación europea o internacional de perros 
de asistencia, podrán ejercer el derecho de acceso al entorno. No obstante, en el plazo máximo de seis 
meses desde la entrada en vigor de la normativa de desarrollo, deberán adecuarse a lo establecido en esta 
ley, en materia de acreditación y registro.
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Disposición transitoria tercera. Procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

Los procedimientos relativos a la concesión del distintivo de perro guía y su inscripción que estén tra-
mitándose a la entrada en vigor de esta ley se resolverán conforme a lo dispuesto en el Decreto 32/2005, 
de 8 de febrero. No obstante, el interesado podrá solicitar la modificación de su solicitud para adaptarla, en 
su caso, al nuevo régimen.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente ley y, expresamente:

a) La Ley 5/1998, de 23 de noviembre, relativa al uso en Andalucía de perros guía por personas con 
disfunciones visuales.

b) El Decreto 32/2005, de 8 de febrero, por el que se regula el distintivo de perro guía y el procedimiento 
para su concesión y se crea el Registro de Perros Guía de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final primera. Adaptación de las ordenanzas municipales.

Las entidades locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, adaptarán sus ordenanzas munici-
pales sobre la materia a las normas contenidas en esta ley, en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición final segunda. Actualización de la póliza de seguro de responsabilidad civil.

Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales para actua-
lizar la cuantía del límite mínimo de cobertura de la póliza de seguro de responsabilidad civil que se regula 
en esta ley.

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario.

El desarrollo reglamentario de la presente ley, relativo al procedimiento para el reconocimiento de la condi-
ción de perro de asistencia, al contenido y formato del distintivo de perro de asistencia y al carnet de la unidad 
de vinculación, así como a las condiciones específicas de funcionamiento de los centros de adiestramiento 
y al contenido y funcionamiento del Registro de Perros de Asistencia de Andalucía, se llevará a efecto en 
el plazo de un año desde la entrada en vigor de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001081, Pregunta relativa a la reserva de plazas para personas con discapacidad en los 
conservatorios superiores de Música y de Educación Artística

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001081, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001084, Pregunta relativa a las posibles consecuencias para la plantilla del Servicio de 
Emergencias 112 de Andalucía tras hacerse Portobello, fondo de inversión, con los contratos de faci-
lity management de Ferrovial

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001084, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001086, Pregunta relativa a las subvenciones para la atención a personas inmigrantes y 
emigrantes y sus familias

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Unidas Podemos por An-
dalucía
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001086, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001089, Pregunta relativa al proyecto Guadalinfo

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Guzmán Ahumada Gavira, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001089, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001093, Pregunta relativa al Impacto de la ley Castells en la Educación Superior andaluza

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Francisco José Carrillo Guerrero, Dña. Concepción González 
Insúa, Dña. Mónica Moreno Sánchez y D. Juan de Dios Sánchez López, del G.P. Ciudadanos
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001093, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001096, Pregunta relativa al Plan de Empleo para Andalucía financiado por el Gobierno de 
España

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Noelia Ruiz Castro y D. Juan Pablo Durán Sánchez, del 
G.P. Socialista
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001096, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001098, Pregunta relativa al plan de acción contra la desigualdad salarial entre mujeres y 
hombres en Andalucía

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001098, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001099, Pregunta relativa a la supresión de unidades educativas

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Noemí Cruz Martínez, del G.P. Socialista
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001099, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001100, Pregunta relativa a la gratuidad para el primer ciclo de Educación Infantil de 0-3 
años en Andalucía

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Noemí Cruz Martínez, del G.P. Socialista
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001100, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001102, Pregunta relativa a las actuaciones para la práctica de la caza social en Jaén

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001102, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001103, Pregunta relativa al comercio internacional

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Antonio Hidalgo García, del G.P. Socialista
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001103, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001105, Pregunta relativa a garantizar el lenguaje inclusivo en cumplimiento de la Ley 9/2018

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Dolores Velasco González, del G.P. Socialista
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001105, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001107, Pregunta relativa a las listas de espera para el reconocimiento de la discapacidad

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Carmen Dolores Velasco González y D. Juan José Martín 
Arcos, del G.P. Socialista
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001107, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001108, Pregunta relativa a la puesta en funcionamiento de vías de alta capacidad durante 
la presente legislatura

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez, del G.P. Socialista
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001108, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001109, Pregunta relativa a las medidas para mejorar la movilidad y el transporte en la Axar-
quía y la costa oriental en Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y D. José Luis Ruiz Espejo, del 
G.P. Socialista
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001109, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001111, Pregunta relativa a los compromisos con el sector del taxi

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez, del G.P. Socialista
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001111, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001112, Pregunta relativa a las obras del tramo el Cucador-La Concepción, de la Autovía del 
Almanzora

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez, del G.P. Socialista
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001112, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001113, Pregunta relativa a la falta de recursos humanos en la Delegación Provincial de 
Cultura y Patrimonio Histórico de Córdoba

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Francisco Javier Fernández Hernández y D. Juan Pablo Durán 
Sánchez, del G.P. Socialista
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001113, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001115, Pregunta relativa a las políticas económicas del Gobierno

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Teresa Pardo Reinaldos, portavoz del G.P. Ciudadanos
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001115, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001117, Pregunta relativa a la construcción de la nueva sede judicial de Lucena (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Julio Jesús Díaz Robledo, Dña. Ana María Llopis Barrera, D. Enri-
que Moreno Madueño y D. Carlos Hernández White, del G.P. Ciudadanos
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001117, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001118, Pregunta relativa a los proyectos de reforma y mejora de instalaciones, solicitados 
por centros educativos públicos andaluces

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María del Mar Sánchez Muñoz, D. Francisco José Carrillo 
Guerrero, Dña. Mónica Moreno Sánchez y Dña. María Mar Hormigo León, del G.P. Ciudadanos
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001118, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001119, Pregunta relativa a los criterios para la selección de los libros de texto

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María del Mar Sánchez Muñoz, D. Francisco José Carrillo 
Guerrero, Dña. Mónica Moreno Sánchez y Dña. María Mar Hormigo León, del G.P. Ciudadanos
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001119, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001120, Pregunta relativa a la Copa del Rey de Baloncesto de 2022

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María del Mar Sánchez Muñoz, D. Francisco José Carrillo 
Guerrero, Dña. Mónica Moreno Sánchez y Dña. María Mar Hormigo León, del G.P. Ciudadanos
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001120, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001122, Pregunta relativa a las medidas para recuperar la confianza de los andaluces

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Macario Valpuesta Bermúdez, presidente, y D. Manuel Gavira 
Florentino, portavoz del G.P. Vox en Andalucía
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001122, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001125, Pregunta relativa a la atención temprana

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María José Piñero Rodríguez y D. Eugenio Moltó García, 
del G.P. Vox en Andalucía
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001125, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001127, Pregunta relativa a los proyectos en igualdad y violencia machista

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. Ángela María Mulas Belizón y Dña. Ana Gil Román, del 
G.P. Vox en Andalucía
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001127, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001128, Pregunta relativa a Inturjoven

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Rodrigo Alonso Fernández y D. Eugenio Moltó García, del 
G.P. Vox en Andalucía
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001128, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001129, Pregunta relativa al abandono escolar en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María José Piñero Rodríguez y D. Macario Valpuesta Ber-
múdez, del G.P. Vox en Andalucía
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001129, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001131, Pregunta relativa a los manuales de coeducación en igualdad

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. Ángela María Mulas Belizón y Dña. Ana Gil Román, del 
G.P. Vox en Andalucía
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001131, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001132, Pregunta relativa a la incidencia en Andalucía de la modificación de la Ley de Esta-
bilización de la Función Pública

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Benito Morillo Alejo y Dña. Ángela María Mulas Belizón, del 
G.P. Vox en Andalucía
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001132, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001133, Pregunta relativa al aumento del precio de los materiales de la construcción

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Alejandro Hernández Valdés y D. Macario Valpuesta Bermú-
dez, del G.P. Vox en Andalucía
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001133, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001134, Pregunta relativa a la situación de sequía en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Eugenio Moltó García y D. Rafael Segovia Brome, del G.P. Vox 
en Andalucía
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001134, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001135, Pregunta relativa a los costes de producción en el sector agrícola y ganadero

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Eugenio Moltó García y D. Rafael Segovia Brome, del G.P. Vox 
en Andalucía
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001135, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 715 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2021

Pág. 72

B
O

PA
_1

1_
71

5

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001136, Pregunta relativa a la concentración de juzgados en el eje Caleta-Plaza Nueva

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Francisco José Ocaña Castellón y D. Manuel Gavira Florenti-
no, del G.P. Vox en Andalucía
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001136, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001142, Pregunta relativa a la calificación crediticia de Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Pablo José Venzal Contreras, D. Juan Francisco Bueno Navarro, 
Dña. Rosalía Ángeles Espinosa López y Dña. María Dolores López Gabarro, del G.P. Popular 
Andaluz
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001142, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001144, Pregunta relativa a Extenda Global

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Antonio Martín Iglesias, D. Adolfo Manuel Molina Rascón, D. Pablo 
José Venzal Contreras y Dña. Virginia Pérez Galindo, del G.P. Popular Andaluz
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001144, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001145, Pregunta relativa a la repercusión de la Ley de Tributos Cedidos en despoblación

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Pablo José Venzal Contreras, D. Juan Francisco Bueno Nava-
rro, Dña. Rosalía Ángeles Espinosa López y Dña. María Dolores López Gabarro, del G.P. Popular 
Andaluz
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001145, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001146, Pregunta relativa al ahorro en la factura eléctrica de la Administración andaluza

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Pablo José Venzal Contreras, D. Juan Francisco Bueno Navarro, 
Dña. Rosalía Ángeles Espinosa López y Dña. María Dolores López Gabarro, del G.P. Popular 
Andaluz
Decaída
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, ha acordado el decaimiento 
de la Pregunta oral 11-21/POP-001146, al no haber quedado definitivamente incluida en el orden del día de 
la sesión plenaria convocada para los días 24 y 25 de noviembre de 2021.

Sevilla, 26 de noviembre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001147, Pregunta relativa a las movilizaciones de los agricultores ante las subidas de los 
costes de producción

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Ramón Carmona Sánchez, Dña. Virginia Pérez Galindo, 
D. Manuel Andrés González Rivera y Dña. Ángela María Hidalgo Azcona, del G.P. Popular Andaluz
Calificación favorable y admisión a trámite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161.3 
del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. José Ramón Carmona Sánchez, Dña. Virginia Pérez Galindo, D. Manuel Andrés 
González Rivera y Dña. Ángela María Hidalgo Azcona, del G.P. Popular Andaluz, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 161.3 del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta 
con respuesta oral en pleno, relativa a las movilizaciones de los agricultores ante las subidas de los costes 
de producción.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos días, en diferentes medios de comunicación andaluces, los representantes de las orga-
nizaciones agrarias y ganaderas de Andalucía han calificado como insostenible la situación del campo. 
Acuciados por los incrementos de los costes de producción, anuncian medidas de protesta y movilizaciones 
para las próximas semanas.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

¿Qué valoración hace la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la subida 
de los costes de producción que está afectando a los agricultores y ganaderos andaluces?

Parlamento de Andalucía, 23 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Popular Andaluz, 

José Ramón Carmona Sánchez, 
Virginia Pérez Galindo, 

Manuel Andrés González Rivera y 
Ángela María Hidalgo Azcona.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001148, Pregunta relativa al rechazo de los fondos para escolarizar a los niños de 0 a 3 años

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María del Mar Sánchez Muñoz, Dña. Mónica Moreno Sán-
chez, D. Francisco José Carrillo Guerrero y Dña. María Mar Hormigo León, del G.P. Ciudadanos
Calificación favorable y admisión a trámite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161.3 
del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María del Mar Sánchez Muñoz, Dña. Mónica Moreno Sánchez, D. Francisco 
José Carrillo Guerrero y Dña. María Mar Hormigo León, del G.P. Ciudadanos, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 161.3 del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta 
con respuesta oral en pleno, relativa al rechazo de los fondos para escolarizar a los niños de 0 a 3 años.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Conocidas las declaraciones de la ministra de Educación y Formación Profesional del Gobierno de España, 
Pilar Alegría, en cuanto a que la Junta de Andalucía ha rechazado los fondos para plazas públicas para 
escolarizar a niños de 0 a 3 años (adjunta noticia), formulan la siguiente

PREGUNTA

¿Cuál es la valoración que hace de ellas la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 23 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Ciudadanos, 

María del Mar Sánchez Muñoz, 
Mónica Moreno Sánchez, 

Francisco José Carrillo Guerrero y 
María Mar Hormigo León.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001149, Pregunta relativa a las soluciones al conflicto del metal en Cádiz

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. Noelia Ruiz Castro y Dña. Araceli Maese Villacampa, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161.3 
del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. Noelia Ruiz Castro y Dña. Araceli Maese Villacampa, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 161.3 del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con respuesta oral en pleno, relativa a las soluciones al conflicto del metal en Cádiz.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según recogen varios medios de comunicación, la negociación entre los sindicatos y la Federación de 
Empresas del Metal de Cádiz sigue encallada, sin entendimiento entre las partes, después de fracasar la 
última reunión celebrada este lunes, donde se pretendía desbloquear y renovar el convenio colectivo, cumplido 
desde diciembre del año pasado. El secretario general de FICA UGT Cádiz ha declarado que en esta última 
reunión la patronal no se ha movido de sus posiciones y les ha acusado de desgastar a los manifestantes 
y «reírse de la Junta y de los trabajadores». También ha criticado la dureza de las actuaciones policiales y 
la coacción en los centros de trabajo, no dejando llegar a los piquetes.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

Medidas que está adoptando el Consejo de Gobierno, como autoridad laboral de Andalucía, en este 
conflicto para defender y apoyar a los trabajadores del sector del metal y a la industria gaditana.

Parlamento de Andalucía, 23 de noviembre de 2021. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

Noelia Ruiz Castro y 
Araceli Maese Villacampa.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001150, Pregunta relativa al rechazo del Gobierno andaluz a los fondos europeos para las 
escuelas infantiles

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Noemí Cruz Martínez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161.3 
del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Noemí Cruz Martínez, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 161.3 del 
Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la siguiente pregunta con respuesta 
oral en pleno, relativa al rechazo del Gobierno andaluz a los fondos europeos para las escuelas infantiles.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 21 de noviembre conocimos, por distintos medios de comunicación, que el Gobierno de la Junta 
de Andalucía ha rechazado 123 millones de euros de fondos europeos del plan aprobado por el Consejo de 
Ministros para crear 12.000 nuevas plazas públicas de calidad y gratuitas para niños de 0 a 3 años.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué información puede aportar el Consejo de Gobierno sobre el motivo para el rechazo de los fondos 
europeos que generarían más plazas públicas gratuitas y de calidad para escuelas infantiles y que benefi-
ciarían a las familias andaluzas con menos recursos?

Parlamento de Andalucía, 23 de noviembre de 2021. 
La diputada del G.P. Socialista, 

Noemí Cruz Martínez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

11-21/POP-001151, Pregunta relativa al rechazo de fondos europeos para la creación de plazas de 
guardería

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Ana María Naranjo Sánchez, del G.P. Unidas Podemos por 
Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161.3 
del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Ana María Naranjo Sánchez, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a 
lo previsto en el artículo 161.3 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con respuesta oral en pleno, relativa al rechazo de fondos europeos para la creación de plazas 
de guardería.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Recientemente se ha conocido el rechazo de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de 
Andalucía a la recepción de 123 millones de euros de fondos europeos para la creación de 12.000 plazas 
de guardería en Andalucía.

Andalucía, siendo la Comunidad Autónoma con mayor dotación de esta partida, es la única que ha 
manifestado la negativa a recibir estos fondos que le correspondían para la creación de nuevas plazas para 
niños y niñas de 0 a 3 años.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿A qué razones obedece que Andalucía haya rechazado esta financiación para la creación de plazas de 
guardería para niños y niñas de 0 a 3 años?

Parlamento de Andalucía, 23 de noviembre de 2021. 
La diputada del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Ana María Naranjo Sánchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004647, Pregunta relativa a un nuevo IES en La Algaba (Sevilla)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a un nuevo IES en La Algaba (Sevilla).

PREGUNTA

¿Prevé el Gobierno de la Junta de Andalucía la construcción de un nuevo IES en la localidad sevillana 
de La Algaba?

Parlamento de Andalucía, 16 de noviembre de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004648, Pregunta relativa a la segunda fase del CEIP de Villamanrique de la Condesa (Sevilla)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la segunda fase del CEIP de Villamanrique 
de la Condesa (Sevilla).

PREGUNTA

¿Cuándo prevé el Gobierno de la Junta de Andalucía la ejecución de la segunda fase del centro educativo 
de la localidad sevillana de Villamanrique de la Condesa?

Parlamento de Andalucía, 16 de noviembre de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004649, Pregunta relativa a la lista de espera para el reconocimiento de la discapacidad en 
la provincia de Sevilla

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la lista de espera 
para el reconocimiento de la discapacidad en la provincia de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué lista de espera existe en la provincia de Sevilla para la valoración del grado de discapacidad y para 
las revisiones de grado?

Parlamento de Andalucía, 16 de noviembre de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004650, Pregunta relativa al protocolo de atención para pacientes con COVID persistente

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias 
la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al protocolo de atención para pacientes con 
COVID persistente.

PREGUNTA

¿Qué protocolo se aplica en Andalucía para garantizar la asistencia sanitaria de las miles de personas 
diagnosticadas con Long COVID en nuestra comunidad?

Parlamento de Andalucía, 16 de noviembre de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004651, Pregunta relativa a las deficiencias en el centro de mayores Fundomar (Sevilla)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a las deficiencias en 
el centro de mayores Fundomar (Sevilla).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Familiares de residentes del centro de mayores Fundomar, de la ciudad de Sevilla, con el que la Junta de 
Andalucía tiene plazas concertadas, denuncian distintas deficiencias en la atención a los usuarios y usuarias, 
tales como la calidad alimenticia, el mantenimiento de condiciones higiénico-sanitarias, tanto en instalaciones 
como en atención a residentes, atención telefónica a familiares...

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Ha realizado o tiene previsto realizar inspección la Junta de Andalucía, en base a sus competencias, 
para comprobar que el servicio en esta residencia se presta con la calidad exigible?

Parlamento de Andalucía, 16 de noviembre de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004652, Pregunta relativa a los contratos de monitoras escolares de Sevilla

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a los contratos de monitoras escolares de Sevilla.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De las 349 monitoras escolares con las que cuentan los colegios de la provincia de Sevilla, un total de 79 
tienen contratos a jornada parcial (22,6% del total) y 94, de los 427 centros educativos sevillanos, comparten 
monitoras con una atención que queda mermada a diez o quince horas semanales.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuándo prevé la Junta de Andalucía contratar a jornada completa a las monitoras escolares que están 
a tiempo parcial?

Parlamento de Andalucía, 16 de noviembre de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004653, Pregunta relativa a la respuesta de la Consejería de Educación y Deporte al colectivo 
de educadoras afectadas por el Decreto 628, de 27 de diciembre de 2019

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la respuesta de la Consejería de Educación 
y Deporte al colectivo de educadoras afectadas por el Decreto 628, de 27 de diciembre de 2019.

PREGUNTAS

¿Cuáles han sido las conclusiones a las que han llegado, tras reunirse esta consejería con el colectivo 
de educadoras afectadas por el Decreto 628, de 27 de diciembre de 2019?

¿Qué acciones van a llevar a cabo su consejería en los próximos meses, respecto a este tema, para dar 
respuesta a la situación de indefensión de este colectivo?

Parlamento de Andalucía, 17 de noviembre de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004654, Pregunta relativa a la ampliación del segundo ciclo en la escuela San José de Cala-
sanz, en Conil de la Frontera (Cádiz)

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. Noemí Cruz Martínez, Dña. Noelia Ruiz Castro y Dña. Ara-
celi Maese Villacampa, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. Noemí Cruz Martínez, Dña. Noelia Ruiz Castro y Dña. Araceli Maese Villacampa, 
del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan al consejero de Educación y Deporte la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa 
a la ampliación del segundo ciclo en la escuela San José de Calasanz, en Conil de la Frontera (Cádiz).

PREGUNTAS

¿Tiene previsto el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la ampliación a segundo ciclo de Pri-
maria en la escuela San José de Calasanz, perteneciente al CPR Campos de Conil, en el municipio de Conil 
de la Frontera (Cádiz)?

Si es así, ¿en qué plazo está previsto?
En caso contrario, ¿qué medidas arbitrará la Administración educativa para atender convenientemente 

a este alumnado?

Parlamento de Andalucía, 17 de noviembre de 2021. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

Noemí Cruz Martínez, 
Noelia Ruiz Castro y 

Araceli Maese Villacampa.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004655, Pregunta relativa a la promoción de la natalidad en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socia-
lista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
consejero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la promoción 
de la natalidad en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos planes específicos ha elaborado y ejecutado la Consejería de Salud y Familias para promover 
el aumento de la natalidad en Andalucía desde el año 2019?

¿Cuáles son los resultados de cada plan elaborado y ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004656, Pregunta relativa a la estrategia de apoyo a la natalidad de la Consejería de Salud y 
Familias

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la estrategia de apoyo 
a la natalidad de la Consejería de Salud y Familias.

PREGUNTA

¿Qué nivel de ejecución tiene en la actualidad la estrategia de apoyo a la natalidad, de la Consejería de 
Salud y Familias?

¿Cuáles son los resultados obtenidos tras la aplicación de la misma?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004657, Pregunta relativa a las medidas de apoyo a las familias jóvenes

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socia-
lista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
consejero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a las medidas 
de apoyo a las familias jóvenes.

PREGUNTA

¿Qué medidas ha elaborado y ejecutado la Consejería de Salud y Familias en apoyo de las familias 
jóvenes en Andalucía, desde el año 2019?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004658, Pregunta relativa a las medidas de apoyo a las familias monoparentales

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a las medidas de apoyo 
a las familias monoparentales.

PREGUNTA

¿Qué medidas ha elaborado y ejecutado la Consejería de Salud y Familias en apoyo de las familias 
monoparentales en Andalucía, desde el año 2019?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004659, Pregunta relativa a las medidas de apoyo a las familias diversas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socia-
lista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
consejero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a las medidas 
de apoyo a las familias diversas.

PREGUNTA

¿Qué medidas ha elaborado y ejecutado la Consejería de Salud y Familias en apoyo de las familias 
diversas en Andalucía, desde el año 2019?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004660, Pregunta relativa a las medidas de apoyo a las madres jóvenes

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a las medidas de apoyo 
a las madres jóvenes.

PREGUNTA

¿Qué medidas ha elaborado y ejecutado la Consejería de Salud y Familias en apoyo de las madres 
jóvenes en Andalucía, desde el año 2019?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004661, Pregunta relativa a las medidas de promoción de la mediación familiar en la resolu-
ción de conflictos familiares

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa las medidas de promoción 
de la mediación familiar en la resolución de conflictos familiares.

PREGUNTAS

¿Qué medidas de promoción de la mediación familiar en la resolución de conflictos familiares ha elaborado 
y ejecutado la Consejería de Salud y Familias desde el año 2019?

¿Cuáles son los resultados de las mismas?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004662, Pregunta relativa a procedimientos de mediación familiar en la resolución de con-
flictos familiares

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al conse-
jero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a procedimientos de 
mediación familiar en la resolución de conflictos familiares.

PREGUNTA

¿Cuántos procedimientos de mediación familiar en la resolución de conflictos familiares se han realizado 
en Andalucía en el año 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021? Datos desagregados por provincias.

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004663, Pregunta relativa a los profesionales de la mediación familiar en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a los profesionales de la 
mediación familiar en Andalucía.

PREGUNTA

¿Cuántos profesionales de la mediación familiar que realizan su labor en el ámbito de la Consejería de 
Salud y Familias prestan sus servicios en cada provincia andaluza? Datos desagregados por especialidad 
profesional.

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004664, Pregunta relativa a los expedientes de inscripción de parejas de hecho en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socia-
lista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
consejero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa los expedientes 
de inscripción de parejas de hecho en Andalucía.

PREGUNTA

¿Cuántos expedientes de inscripción de parejas de hecho se han inscrito en el Registro andaluz en los 
años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021? Datos desagregados por provincias.

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004665, Pregunta relativa a la promoción de la inscripción de parejas de hecho en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socia-
lista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
consejero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa la promoción 
de la inscripción de parejas de hecho en Andalucía.

PREGUNTA

¿Qué medidas de promoción y divulgación del Registro de parejas de hecho en Andalucía ha realizado 
la Consejería de Salud y Familias desde el año 2019?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004666, Pregunta relativa al periodo de tramitación de parejas de hecho

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socia-
lista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
consejero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al periodo de 
tramitación de parejas de hecho.

PREGUNTA

¿Cuál es el periodo medio de tramitación de los expedientes de inscripción de parejas de hecho en 
Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004667, Pregunta relativa al periodo de tramitación de las familias numerosas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al periodo de tramitación 
de las familias numerosas.

PREGUNTA

¿Cuál es el periodo medio de tramitación de los expedientes de inscripción de familias numerosas en los 
registros de la Junta de Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004668, Pregunta relativa a las medidas de apoyo a las familias numerosas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a las medidas de apoyo 
a las familias numerosas.

PREGUNTA

¿Qué medidas de apoyo a las familias numerosas en Andalucía ha diseñado y puesto en marcha la 
Consejería de Salud y Familias desde 2019?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004669, Pregunta relativa a las medidas de apoyo a las familias numerosas monoparentales

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a las medidas de apoyo 
a las familias numerosas monoparentales.

PREGUNTAS

¿Qué medidas de apoyo a las familias numerosas monoparentales en Andalucía ha diseñado y puesto 
en marcha la Consejería de Salud y Familias desde 2019?

¿Cuántas familias numerosas monoparentales se han registrado en Andalucía desde el año 2019?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004670, Pregunta relativa a los planes de igualdad y corresponsabilidad

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a los planes de igualdad 
y corresponsabilidad.

PREGUNTA

¿Qué medidas ha llevado a cabo la Consejería de Salud y Familias para la ejecución del plan de actuación 
sobre igualdad y corresponsabilidad en el entorno familiar desde el año 2019?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004671, Pregunta relativa a los convenios de colaboración para el apoyo familiar

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socia-
lista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
consejero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a los convenios 
de colaboración para el apoyo familiar.

PREGUNTAS

¿Cuántos convenios de colaboración ha realizado la Consejería de Salud y Familias con asociaciones de 
apoyo al ámbito familiar desde 2019? ¿Y por qué cuantías?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004672, Pregunta relativa a los convenios de colaboración para el apoyo familiar

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socia-
lista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
consejero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a los convenios 
de colaboración para el apoyo familiar.

PREGUNTAS

¿Cuántas actividades se han realizado, en colaboración o con participación de la Consejería de Salud y 
Familias, con asociaciones de apoyo al ámbito familiar desde 2019?

¿Qué cuantía ha supuesto cada una de ellas?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004673, Pregunta relativa a las ayudas para el apoyo al ámbito familiar

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socia-
lista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
consejero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a las ayudas 
para el apoyo al ámbito familiar.

PREGUNTA

¿Cuál es el importe de las ayudas y subvenciones que se han concedido por la Consejería de Salud y 
Familias, durante los ejercicios 2019, 2020 y 2021, a asociaciones de apoyo al ámbito familiar?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004674, Pregunta relativa a la información sobre familias en el ámbito educativo

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la información sobre 
familias en el ámbito educativo.

PREGUNTAS

¿Cuántas actividades de información y promoción sobre la situación y problemas de la familia, realizadas 
por la consejería en el ámbito de sus competencias, en centros educativos públicos de Andalucía?

¿Cuántas actividades de información y promoción sobre la situación y problemas de la familia, realizadas 
por la consejería en el ámbito de sus competencias, en centros educativos concertados de Andalucía?

¿Cuántas actividades de información y promoción sobre la situación y problemas de la familia realizadas 
por la consejería, en el ámbito de sus competencias, en centros educativos privados de Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004676, Pregunta relativa al turismo inclusivo y accesible en Andalucía

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Turismo, Regenera-
ción, Justicia y Administración Local la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al turismo 
inclusivo y accesible en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Qué acciones han llevado a cabo desde su consejería para favorecer el turismo inclusivo y accesible 
en Andalucía?

¿Qué valoración hacen de las propuestas realizadas?
¿Qué propuestas de mejora van a implantar, a fin de favorecer el turismo inclusivo y accesible en Anda-

lucía en los próximos meses?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004677, Pregunta relativa a la situación de la Formación Profesional en la provincia de Granada

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la situación de la Formación Profesional en 
la provincia de Granada.

PREGUNTAS

¿Cuántas plazas de Formación Profesional y de qué especialidades había en los diferentes centros de 
la provincia de Granada, tanto en los cursos 2020/2021 como en este año 2021/2022?

¿Prevén aumentar la oferta de Formación Profesional en la provincia de Granada?
En caso afirmativo, ¿en qué cantidad y sobré que especialidades?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004678, Pregunta relativa a las actuaciones llevadas a cabo para desarrollar el Plan Andaluz 
de la Bicicleta 2014-2020, en la provincia de Granada

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a 
las actuaciones llevadas a cabo para desarrollar el Plan Andaluz de la Bicicleta 2014-2020, en la provincia 
de Granada.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La bicicleta es un medio de transporte que debe contar con gran respaldo por parte de las administraciones 
públicas. Es por ello por lo que se aprobó el Plan Andaluz de la Bicicleta 2014-2020.

Son muchos los interrogantes que tenemos acerca de la puesta en marcha, de forma definitiva, de este 
plan. Es por ello por lo que trasladamos las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué actuaciones han desarrollado en esta legislatura para desarrollar el Plan Andaluz de la Bicicleta 
2014-2020, en la provincia de Granada?

¿Quedan actuaciones del mismo por desarrollar en la provincia de Granada?
¿Tienen previsto complementar este plan con otras actuaciones, a fin de impulsar el uso de la bicicleta 

en la provincia de Granada?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004679, Pregunta relativa a la ampliación a jornada completa del personal laboral de monitor/a 
escolar en el CEIP Torremar (Retamar-Almería)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la ampliación a jornada completa del personal 
laboral de monitor/a escolar en el CEIP Torremar (Retamar-Almería).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El CEIP Torremar, en Retamar-Almería, es un colegio de más de 900 alumnas/os, de cuatro líneas. Tiene 
dos edificios y seis aulas prefabricadas, y mucho trabajo administrativo.

Sólo existe una persona para desempeñar todas las gestiones administrativas, atender a las familias 
presencialmente y de forma telemática, a veinte horas semanales.

Desde hace varios cursos, la directora del centro realiza la petición de la ampliación a jornada completa 
del personal laboral, puesto que el trabajo a cubrir y las características del centro lo hacen necesario, ya 
que es un colegio que con veinte horas semanales es insuficiente para atender la realidad del mismo, lo 
que provoca ansiedad y estrés en la plantilla, al no poder desempeñar su labor profesional en las mejores 
condiciones. Además, se ven obligadas a desempeñar labores de su trabajo fuera de las horas establecidas 
y sin remunerar.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Conoce la situación laboral del personal laboral del centro citado con anterioridad?
¿Van a aumentar las horas laborales al personal laboral que se encuentra desempeñando su actividad 

profesional en este centro?
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¿Qué respuestas han dado a la dirección del centro a las peticiones de aumento de la jornada del per-
sonal laboral?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-004682, Pregunta relativa a la cuantía de profesores técnicos con y sin titulación universitaria

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María José Piñero Rodríguez, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. María José Piñero Rodríguez, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la cuantía de profesores técnicos con y sin 
titulación universitaria.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Ante la exigencia de la LOMLOE de una titulación universitaria a los profesores para dar Formación Profe-
sional, el cuerpo de docentes sin carrera universitaria que imparten las diferentes especialidades se encuentra 
en una situación de extinción. La FP es una enseñanza eminentemente práctica, donde la experiencia laboral 
del profesorado es básica para la calidad de este tipo de docencia. Muchos profesores, por tanto, carecen de 
la titulación universitaria, pero desarrollan su labor impartiendo las modalidades por su experiencia laboral.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué número de profesores técnicos hay en Andalucía en la Formación Profesional, sin titulación univer-
sitaria, y cuántos hay con titulación?

Parlamento de Andalucía, 22 de noviembre de 2021. 
La diputada del G.P. Vox en Andalucía, 

María José Piñero Rodríguez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR RTVA

11-21/PE-004675, Pregunta relativa al tratamiento de la información sobre la huelga del metal ocurrida 
en Cádiz en noviembre de 2021

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús Fernández Martín, D. Ismael Sánchez Castillo y Dña. Car-
men Barranco García, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite, a tenor de lo previsto en los artículos 159 y 164 del 
Reglamento de la Cámara y en la Resolución de la Presidencia de 1 de abril de 2009
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús Fernández Martín, D. Ismael Sánchez Castillo y Dña. Carmen Barranco García, 
del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto en los artículos 159 y 164 del Reglamento 
de la Cámara y en la Resolución de la Presidencia de 1 de abril de 2009, formulan al director general de la 
RTVA la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al tratamiento de la información sobre 
la huelga del metal ocurrida en Cádiz en noviembre de 2021.

PREGUNTAS

¿Qué acciones se han llevado a cabo para difundir de manera objetiva y con veracidad la huelga del 
metal ocurrida en Cádiz en noviembre de 2021?

¿Considera que la información emitida ha cumplido los principios de objetividad, veracidad, imparcialidad 
e independencia?

En caso negativo, ¿qué acciones va a llevar a cabo para corregir esta situación?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín, 
Ismael Sánchez Castillo y 
Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR RTVA

11-21/PE-004680, Pregunta relativa al tratamiento de la información sobre las grabaciones que salieron 
a la luz, durante el mes de noviembre del presente año, del vicepresidente del Gobierno de la Junta de 
Andalucía, Juan Marín, en los diferentes canales de RTVA, como televisión, radio, redes sociales, etc.

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús Fernández Martín, D. Ismael Sánchez Castillo y Dña. Car-
men Barranco García, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite, a tenor de lo previsto en los artículos 159 y 164 del 
Reglamento de la Cámara y en la Resolución de la Presidencia de 1 de abril de 2009
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús Fernández Martín, D. Ismael Sánchez Castillo y Dña. Carmen Barranco García, 
del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto en los artículos 159 y 164 del Reglamento 
de la Cámara y en la Resolución de la Presidencia de 1 de abril de 2009, formulan al director general de la 
RTVA la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al tratamiento de la información sobre 
las grabaciones que salieron a la luz, durante el mes de noviembre del presente año, del vicepresidente del 
Gobierno de la Junta de Andalucía, Juan Marín, en los diferentes canales de RTVA, como televisión, radio, 
redes sociales, etc.

PREGUNTAS

¿Qué acciones se han llevado a cabo para difundir, de manera objetiva y con veracidad, el tratamiento 
de las grabaciones que salieron a la luz, durante el mes de noviembre del presente año, del vicepresidente 
del Gobierno de la Junta de Andalucía, Juan Marín?

¿Considera que la información emitida ha cumplido los principios de objetividad, veracidad, imparcialidad 
e independencia?

En caso negativo, ¿qué acciones va a llevar a cabo para corregir esta situación?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín, 
Ismael Sánchez Castillo y 
Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR RTVA

11-21/PE-004681, Pregunta relativa al tratamiento de la información sobre el Gobierno andaluz, en el 
mes de noviembre, en los diferentes canales de RTVA, como televisión, radio, redes sociales, etc.

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús Fernández Martín, D. Ismael Sánchez Castillo y Dña. Car-
men Barranco García, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite, a tenor de lo previsto en los artículos 159 y 164 del 
Reglamento de la Cámara y en la Resolución de la Presidencia de 1 de abril de 2009
Sesión de la Mesa del Parlamento de 24 de noviembre de 2021
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús Fernández Martín, D. Ismael Sánchez Castillo y Dña. Carmen Barranco García, 
del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto en los artículos 159 y 164 del Reglamento 
de la Cámara y en la Resolución de la Presidencia de 1 de abril de 2009, formulan al director general de la 
RTVA la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al tratamiento de la información sobre 
el Gobierno andaluz, en el mes de noviembre, en los diferentes canales de RTVA, como televisión, radio, 
redes sociales, etc.

PREGUNTAS

¿Qué acciones se han llevado a cabo para difundir, de manera objetiva y con veracidad, las acciones o 
los sucesos que han ocurrido a miembros del Gobierno andaluz en el mes de noviembre de 2021?

¿Considera que la información emitida ha cumplido los principios de objetividad, veracidad, imparcialidad 
e independencia?

En caso negativo, ¿qué acciones va a llevar a cabo para corregir esta situación?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2021. 
Los diputados del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín, 
Ismael Sánchez Castillo y 
Carmen Barranco García.
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